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Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología Agraria de Paraguay (PR-L1162)
Plan de Seguimiento y Evaluación de Impacto

I. [bookmark: _Toc18932010]Introducción

1.1 [bookmark: _Toc299956638]Este documento presenta los arreglos para el Seguimiento y Evaluación del Programa de Mejoramiento de la Investigación, Transferencia e Innovación de Tecnología Agraria en Paraguay (PR-L1162), bajo el marco de la Línea de Crédito Condicional (CCLIP) para el Financiamiento a los Servicios Públicos Agropecuarios y Mejoramiento de la Productividad (PR-O0003). 

1.2 [bookmark: _Hlk13389248]Las principales políticas impulsadas en el sector agropecuario y rural del Paraguay durante la década próxima a finalizar se orientaron a la modernización de la institucionalidad agropecuaria bajo el Programa PROMODAF. Ello alcanzó a un conjunto de instituciones prestadoras de servicios del sector rural, dependientes del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). Nuevas leyes, creadas bajo el marco de la Carta Orgánica del MAG (Ley 81/92) fueron estableciendo instituciones sectoriales, autónomas y autárquicas, cuya organización y recursos fueron desprendimientos de dependencias del MAG. Entre ellas se encuentra el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria-lPTA (Ley 3788/2010). 

1.3 Paraguay posee una economía con alta dependencia del desempeño del sector agropecuario. En 2017 el agro representó el 24% del PIB (18,9% agricultura y 5,2% ganadería), y 25,3% del PIB si se agrega la explotación forestal y la pesca. Considerando la agroindustria, la contribución total del sector sería del orden del 35% del PIB. El sector primario agrícola y ganadero genera alrededor del 15,2% de las exportaciones nacionales (si se excluyen exportaciones de energía eléctrica esta cifra aumenta a 67,7%). Con relación al empleo, y según datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH 2016), el sector agropecuario ocupa el 21,7% de la fuerza laboral del país (26,1% hombres y 15% mujeres). 

1.4 El sector agropecuario ha crecido basado en la expansión de la agricultura extensiva y la producción de carne vacuna. La agricultura extensiva se concentra en tres cultivos: soja, maíz y trigo, que representaron el 86% del total del área sembrada en la zafra 2015/2016 y el 50,3% del VBP agropecuaria. Las exportaciones de dichos rubros crecieron de 6 millones a casi 10 millones de toneladas durante el período 2006/2007 al 2015/2016. Los elementos centrales del buen desempeño del complejo soja-maíz-trigo han sido: (i) la incorporación y la adaptación tecnológica (siembra directa, uso de transgénicos y fertilizantes), (ii) la organización empresarial que ha conllevado la provisión eficiente de servicios de apoyo, y (iii) las inversiones en procesamiento agroindustrial, que entre 2002 y 2012 alcanzaron el 25% de la Inversión Extranjera Directa y contribuyeron a duplicar la capacidad de procesamiento de la soja. La ganadería de carne vacuna, la otra actividad económica clave del sector agropecuario incrementó su stock de 7,6 millones de cabezas en 1991 a 13,8 millones en 2016. Las exportaciones de carne, por su parte, aumentaron de US$52,5 millones en 1994 a US$1.140 millones en 2016. La incorporación de tecnología en genética y siembras de pasturas mejoradas principalmente en la zona del Chaco, sumadas al cumplimiento de estándares sanitarios internacionales permitieron este crecimiento.

1.5 [bookmark: _Hlk520725647][bookmark: _Hlk522613088]El Objetivo General del Programa es contribuir al incremento de la productividad y sostenibilidad ambiental del sector agrario, a través del fortalecimiento de la capacidad del país para generar y transferir tecnologías. Para alcanzar dicho objetivo se plantean los siguientes componentes:
· Componente 1: Gestión organizacional y articulación con agentes internacionales y nacionales mediante a) Modernización de la estructura de gobernanza (reingeniería institucional, revisión marcos regulatorios, planificación, seguimiento y evaluación y diseño e implementación del sistema de comunicación y conectividad); b) relaciones interinstitucionales efectivas, tanto a nivel nacional como internacional (acuerdo de intercambio con otras instituciones de innovación agropecuaria, diseño y puesta en marcha de convenios y contratos con el sector privado), y c) Estrategia de negocios de la institución (marketing institucional, mecanismo de comercialización de tecnologías).
· Componente 2: Mejoramiento de la capacidad de innovación. Se priorizarán Programas de investigación financiando: i) priorización e implementación de los Programas de investigación, ii) desarrollo de protocolos de investigación, iii) costos de ensayos y transferencia de tecnologías.

1.6 Este Plan de Monitoreo y Evaluación define los indicadores, impactos y resultados a ser monitoreados durante la duración del Programa; así como las herramientas, métodos y responsables de la recolección de la información a ser monitoreada. El uso de la Matriz de Resultados (MR) y las actividades definidas por el BID y el país prestatario en este Plan son condiciones precedentes para la elegibilidad del proyecto. 
1.7 El Prestatario y Organismo Ejecutor de la operación será el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (lPTA).
1.8 El esquema de Seguimiento y Evaluación incluye los siguientes instrumentos: i) el Plan de Ejecución del Proyecto (PEP), que incluye el plan de adquisiciones y los indicadores establecidos en la Matriz de Resultados; ii) los Planes Operativos Anuales (POA) que a su vez incluyen las acciones acordadas y necesarias para mitigar los riesgos identificados en la Matriz de Riesgos, los cuales serán revisados periódicamente por el Banco; iii) los informes de avance semestrales (PMR), que incluyen el avance logrado en el POA y los resultados obtenidos de la ejecución de las actividades; iv) las Evaluaciones de medio término y Final ejecutadas por profesionales independientes contratados por IPTA; v) las Evaluaciones ex post socioeconómica y de impacto, vi) la Evaluación Final del Banco (PCR).
1.9 El presente documento presenta los aspectos básicos relacionados con los mecanismos de monitoreo, así como con la metodología para la ejecución de la Evaluación de Impacto del Programa de Mejoramiento de la Investigación, Transferencia e Innovación de Tecnología Agraria en Paraguay. Está compuesto por dos secciones. En la primera se describe el esquema de seguimiento del Programa incluyendo los indicadores de producto, los informes y reportes, y el cronograma de actividades con el presupuesto asociado total. En la segunda sección se describe el Plan de Evaluación de impacto que incluye la lógica de la intervención, los indicadores de resultados e impactos, donde se presenta la metodología de la evaluación, la estrategia de muestreo, la estrategia de recolección de datos y el cronograma de actividades con el presupuesto específico.


II. [bookmark: _Toc457840813][bookmark: _Toc299956642][bookmark: _Toc18932011]
Seguimiento/Monitoreo 
[bookmark: _Toc457840814]
2.1. El objetivo de esta sección es describir el proceso de seguimiento en la ejecución del Programa de Mejoramiento de la Investigación, Transferencia e Innovación de Tecnología Agraria en Paraguay.
a. [bookmark: _Toc18932012]Indicadores de Producto.


2.2. A continuación, se detallan los productos que se definieron con el IPTA, así como la forma de medición de cada uno de ellos y la fuente de verificación. Estos se encuentran también detallados en la Matriz de Resultados de la operación.
III. [bookmark: _Hlk513896334]
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[bookmark: _Hlk513910927]
Tabla 1.  Indicadores de Producto 
	Productos
	Unidad de medida
	Línea de base
	Metas
	Medio de verificación
	Observaciones

	
	
	Valor
	Año
	Año 1
	Año
 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	Año
6
	Total
	
	

	Componente 1: Gestión organizacional y articulación con agentes internacionales y nacionales

	Producto 1. Documentos de gestión estratégica elaborados y aprobados

	Documentos

	0

	2020

	5

	0

	0

	0

	0

	


0




	5

	Documentos aprobados por resoluciones del IPTA
	Documentos incluyen Manual Operativo, Organigrama de la Institución, Reglamento Operativo del Consejo Asesor, Manual de Planificación Estratégica.

	Producto 2. Documentos de gestión de productos elaborados y aplicados

	Documentos
	0
	2020
	3
	0
	0
	0
	0
	


0
	3
	Documentos aprobados por resoluciones del IPTA
	Documentos incluyen formulación POA año inicial por Dirección,
Protocolo de Procesos de gestión,
Manual de Monitoreo y Evaluación

	Producto 3. Sistemas de gestión informática desarrollados y operativos 
	Sistema
	0
	2020
	0
	2
	0
	0
	0
	



0




	2
	Informe técnico de funcionamiento.
	Incluye el desarrollo, equipamiento y soporte técnico para la implementación y operación del Sistema de Gestión Integrada de Proyectos y del Sistema Integrado de Gestión Financiera.

	Producto 4. Documentos de gestión de RRHH elaborados 
	Documentos
	0
	2020
	4
	4
	0
	0
	0
	

1

	9
	Reportes de gestión anuales
	Incluye Manual planificación y seguimiento e implementación, manual puestos y perfiles, evaluación desempeño, grilla salarial, estudio salarios, encuesta empleados y plan mejora

	Producto 5.  Apoyo a la estrategia de Comercialización de productos tecnológicos (marca IPTA), Marketing y Propiedad intelectual desarrollada y ejecutada
	Reportes
	0
	2020
	1
	1
	1
	1
	1
	



1




	6
	Reportes de gestión anuales
	Aprobación de la Estrategia en el año 1 y reportes anuales de seguimiento

	Componente 2: Mejoramiento de la capacidad de innovación

	Producto 6. Nuevas variedades de soja y/o trigo desarrolladas
	Variedades

	   0

	2020

	0

	1

	0

	1

	0

	


1



	3

	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	LB: Igual a cero porque se trata de nuevas variedades desarrolladas por el Programa. 
Se consideran variedades desarrolladas al iniciar trámite de registración en SENAVE.

	Producto 7. Tecnologías de manejo de soja y trigo desarrolladas
	Tecnología
	   0
	2020
	0
	0
	0
	0
	0
	

2


	    2
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	El ajuste de prácticas de manejo se reflejará en al menos 2 publicaciones técnicas.

	Producto 8.  Nuevas variedades de arroz desarrolladas
	Variedades
	   0
	2020
	0
	1
	0
	1
	0
	

0




	2
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	LB: Igual a cero porque se trata de nuevas variedades desarrolladas por el Programa. 
Se consideran variedades desarrolladas al iniciar trámite de registración en SENAVE.

	Producto 9. Tecnologías de riego y manejo de suelos en arroz ajustadas
	Tecnología
	   0
	2020
	0
	0
	0
	0
	0
	

1


	1
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	El ajuste de prácticas de manejo se reflejará en al menos 2 publicaciones técnicas.

	Producto 10. Variedades hortícolas y de cultivos de renta de agricultura familiar adaptadas
	Variedades
	   0
	2020
	0
	1
	1
	1
	1
	



1




	5
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	 LB: Igual a cero porque se trata de nuevas variedades adaptadas por el Programa. 
Se consideran variedades desarrolladas al iniciar trámite de registración en SENAVE.

	Producto 11. Tecnologías de manejo de los cultivos hortícolas y de renta de la agricultura familiar ajustadas
	Tecnología
	0
	2020
	0
	0
	1
	0
	0
	

1


	2
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	El ajuste de prácticas de manejo se reflejará en al menos 2 publicaciones técnicas.

	Producto 12. Cuantificación y simulación del stock de carbono y emisiones en sistemas agrícolas y ganaderos realizados
	Documentos
	0
	2020
	0
	0
	0
	0
	1
	



1





	2
	Publicación técnica arbitrada
	Incluye a) experimentos para cuantificar en diferentes secuencias agrícolas el stock de carbono y las emisiones de óxido nitroso y b) consultoría para elaborar metodología para estimar flujos de carbono en áreas agrícolas y ganaderas.

	Producto 13.  Tecnologías de manejo de malezas, enfermedades y plagas en cultivos agrícolas extensivos e intensivos desarrolladas
	Tecnologías
	0
	2020
	0
	0
	1
	0
	0
	

1


	2
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	Incluye un Informe técnico sobre cultivos extensivos y otro sobre cultivos intensivos.

	Producto 14. Tecnologías de sistemas de producción bovina de cría de intensificación variable desarrollados
	Tecnologías
	0
	2020
	0
	0
	0
	0
	0
	

1


	1
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	Incluye un diagnóstico, definición de líneas de investigación y primeros logros de estas.


	Producto 15. Diagnóstico y cuantificación del impacto de enfermedades animales reproductivas y parasitarias realizado
	Documento
	0
	2020
	0
	0
	0
	0
	0
	


1

	1
	Informe técnico validado Gerente del Componente 2
	
Incluye un diagnóstico, definición de líneas de investigación y primeros logros de estas.



	Producto 16. Estudios de identificación de temas forestales de investigación realizados
	Documento
	0
	2020
	0
	0
	0
	0
	1
	




1





	2
	Publicación arbitrada (con revisión de pares).
	Incluye una consultoría que analice y diseñe junto con INFONA y el área de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional de Asunción un llamado a fondos concursables sobre temas debidamente seleccionados y acordados.

	Producto 17.  Infraestructura, equipos y maquinaria agrícola de Centros de Investigación equipados y en funcionamiento
	Centros de investigación
	0
	2020
	0
	0
	2
	2
	0
	

0
	4
	Actas de recepción del IPTA.
Informes de adquisición de equipos y maquinarias.
	Incluye Diseños, Contratación de obras y Fiscalización, más adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento y maquinaria de los CI Capitán Miranda, Caacupé, Chore y Barrerito.

Los Centros de Investigación a ser remodelados incluirán medidas y equipos que reducen el consumo de agua y electricidad y que ahorren energía en los materiales constructivos.

	[bookmark: _Hlk17313640]Producto 18. Estrategia de comunicación y difusión de tecnologías disponibles desarrollada
	Reportes
	   0
	2020
	1
	1
	1
	1
	1
	





1
	6
	Reportes de gestión anuales 
	Los reportes incluyen detalle de actividades realizadas como seminarios técnicos, audiovisuales, folletería, publicaciones técnicas, instalación de demostrativos de tecnologías desarrolladas en Centros de Investigación y adecuación regular del portal web.






b. [bookmark: _Toc18932013][bookmark: _Toc457840816]Ejecución del Programa

3.1. [bookmark: _Ref5009478]Organismo Ejecutor. El organismo ejecutor será el IPTA que tendrá la responsabilidad fiduciaria sobre la ejecución de los recursos del proyecto y del logro de sus objetivos. Se creará una Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP/PR-1162) que será responsable de la planificación, gestión técnica, gestión ambiental y social, gestión de adquisiciones y financiera, seguimiento y monitoreo del proyecto. Contará con el soporte fiduciario de la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF) y con el soporte Técnico de la Dirección Nacional (DN) y Dirección de TIC (DT).
3.2. La UEP contará con los siguientes puestos claves para la implementación del Proyecto: a) Gerente del Proyecto, b) Gerente de Componentes (dos), c) Especialista en Planificación y Monitoreo, d) Especialista Administrativo y Financiero, e) Especialista en Adquisiciones, f) Oficial de Apoyo Fiduciario y g) Especialista Ambiental y en Cambio Climático.
3.3. Serán responsabilidades de la UEP: 1) La coordinación general del equipo técnico de la UEP, 2) Coordinar la planificación, proyección y ejecución de los procesos técnicos, operativos y la gestión administrativa, financiera, contable, el monitoreo, seguimiento y la evaluación del Proyecto, 3) Elaborar y presentar los planes (PEP, POA, PA, PF y el Plan de Adquisiciones Anual) a las instancias correspondientes, 4) Apoyar las evaluaciones de las acciones y resultados del Proyecto por parte de empresas tercerizadas conforme al CdP y de otras instancias de control habilitadas, 5) Presentar a la DGAF en forma oportuna las solicitudes de desembolso, de pagos a proveedores, consultores y las rendiciones de cuentas de gastos efectuados, 6) Presentar al Banco en forma oportuna las justificaciones de gastos elegibles, a través de la DGAF, 7) Presentar Informes del anticipo, Informes financieros del proyecto y otros informes requeridos por instituciones involucrados o entes de control, 8) Implementar adecuados sistemas de información para la realización del seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución de la operación, 9) Proveer de informaciones, de acuerdo a pedidos, sobre la situación del Proyecto, 10) Administrar los recursos financieros de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos para la ejecución del Proyecto, referidos a las labores de administración/financiera, rendición de cuentas y auditorías financieras en estrecha coordinación con la DGAF, 11) Preparar los informes de rendición de cuentas para su presentación a la DGAF, 12) Elaborar las especificaciones técnicas, términos de referencia y documentos de licitaciones para la contratación y adquisición de los servicios de consultoría, obras, bienes y servicios diferentes a consultoría en coordinación con la DN y DTIC, 13) Participar en los comités de evaluación y selección de las propuestas y apoyar los trámites para la contratación respectiva, 14) Gestionar las firmas de contratos de procesos adjudicados (Consultores y Proveedores), 15) Apoyar el seguimiento, supervisión y control técnico de la ejecución de los contratos. Dichas funciones quedarán reflejadas en el ROP.

3.4. El IPTA será responsable de las contrataciones de ejecución y supervisión de las obras en los Centros de Investigación en lo pertinente a infraestructura y provisión de equipamiento y maquinaria. Para estas actividades el IPTA contratará el diseño, la ejecución de las obras y la fiscalización, así como las actividades de capacitación en operación y mantenimiento, velando a lo largo de todo el ciclo de proyectos por el cumplimiento de la legislación ambiental y de las cláusulas contractuales del Contrato de Préstamo (CdP), incluyendo el ROP.



c. [bookmark: _Toc18932014]Información e instrumentos.	

3.5. Monitoreo por la UE del IPTA. El sistema de monitoreo del proyecto estará conformado por los siguientes instrumentos: (i) Matriz de Resultados (MR); (ii) Plan de Ejecución del Proyecto (PEP); (iii) Plan Operativo Anual (POA); (iv) Plan de Adquisiciones (PA); (v) Matriz de Evaluación y Mitigación de los Riesgos del Proyecto (MGR); (vi) Informes de Monitoreo del Progreso (PMR); (vii) Informes Semestrales de Progreso (ISP); (viii) Estados Financieros Auditados (EFA); (ix) Informes Financieros Intermedios No Auditados (IFINA) a discreción del especialista fiduciario del BID; (x) términos de referencia de consultorías; (xi) proyecciones de desembolsos anuales; y (xii) PME. En el taller de arranque del proyecto (al inicio de la ejecución), en que participarán el IPSA y el Banco, estas herramientas serán presentadas y revisadas, y posteriormente, a lo largo de la ejecución del proyecto, serán revisadas periódicamente. 
3.6. El IPTA será responsable de la supervisión y coordinación operacional y administrativa del sistema de monitoreo del proyecto. El IPTA como Organismo Ejecutor se compromete a utilizar la MR, indicadores de resultados/productos y costos definidos en el PMR y las herramientas de monitoreo definidas en el párrafo anterior como los principales elementos para el acompañamiento del proyecto, así como a coordinar la recopilación de los datos necesarios para dicho monitoreo. 
3.7. Monitoreo por parte del Banco. El Banco realizará Misiones de Administración o Visitas de inspección, dependiendo de la importancia y de la complejidad de la ejecución del proyecto, de acuerdo con el plan de supervisión elaborado por el equipo de proyecto del Banco cada año. Asimismo, el Banco utilizará el PMR, que incluye una estimación temporal de los costos y del cumplimiento de las metas físicas y resultados, así como un mecanismo para evaluar el desempeño del proyecto. 

3.8. Los contenidos principales y características de los instrumentos de monitoreo del Programa se detallan a continuación:
a. MR – Matriz de Resultados: Se presenta en el Anexo II de la Propuesta de Desarrollo de la Operación (POD) y se organiza en: (i) productos; (ii) costos; (iii) resultados; y (iv) impactos de la operación. La MR es una herramienta fundamental para guiar la planificación, monitoreo y evaluación del proyecto. Se recurrirá a la MR en cada instancia de elaboración del POA y actualización del PEP (los cuales se describen a continuación), y de diseño, seguimiento y evaluación de un componente o subcomponente, una línea de acción o actividad específica.
b. PEP -Plan de Ejecución de Plurianual. Enumera las acciones que se van a realizar durante todo el período de ejecución de la operación para alcanzar los resultados esperados del proyecto. Especifica los montos y los tiempos de los que se dispone para cada uno de los productos y actividades del proyecto, y señala las distintas rutas críticas para la consecución de cada uno de los productos. 
c. POA - Plan Operativo Anual. Constituye el instrumento central de planificación de las actividades del Proyecto para cada año. El POA debe ser presentado cada 30 de noviembre para su ejecución en el siguiente año-calendario. Debe incluir: (i) productos esperados para cumplir con los indicadores de la MR por componente; (ii) las actividades previstas; (iii) el presupuesto estimado por actividad y producto; y (iv) el cronograma de ejecución.
d. PA - Plan de Adquisiciones. En este instrumento se listan las contrataciones que se llevarán a cabo durante la ejecución del proyecto. Deberá ser revisado al menos cada 12 meses o según las necesidades del proyecto, y contar con la no objeción del Banco. En el PA deberá incluir por cada contratación lo siguiente: (i) método de selección/adquisición; (ii) método de revisión; (iii) componente asociado; (iv) cronograma de ejecución; y (v) monto estimado de la contratación. Las adquisiciones y contratos que se ejecutarán de conformidad con las Políticas para Adquisiciones de bienes y obras financiadas por el Banco” (GN-2349-9) y las “Políticas para la Selección y contratación de consultorías financiadas por el Banco (GN-2350-9) de conformidad con lo establecido en el Contrato de Préstamo.
e.  MGR - Matriz de Gestión de Riesgos (MGR). Enumera y clasifica los riesgos identificados para la implementación del proyecto. Define medidas de mitigación para aquellos considerados como altos y medios, sus respectivos indicadores de seguimiento y, cuando sea el caso, el presupuesto para las actividades de mitigación. 
f. . PMR - Progress Monitoring Report/Informe de Monitoreo de Progreso. Recoge la estimación temporal del cumplimiento de las metas físicas, costos y resultados (en base a las definiciones de la MR), siendo un mecanismo para evaluar los avances en el desempeño del proyecto. 
g. ISP – Informe Semestral de Progreso. El IPTA elaborará los ISP para revisión por el Banco. Estos informes son de carácter semestral y tienen como objetivo presentar al BID los resultados y productos alcanzados en la ejecución del POA y del PA relacionados con los procesos de ejecución y autorización de desembolsos. Todos los ISP deberán presentar un resumen de los resultados, productos y costos alcanzados por componentes, y el ISP correspondiente a la segunda mitad del año calendario deberá también incluir la proyección de productos y costos para el año siguiente, analizando también el grado de impacto o no impacto de los riesgos. Asimismo, deberán presentar una visión consolidada de las dificultades y lecciones aprendidas, la explicación de cambios realizados a la MR, productos y costos planificados, así como las conclusiones y recomendaciones destinadas a retroalimentar el proyecto. Estos informes deberán ser presentados en un plazo máximo de 60 días después del final del semestre correspondiente. Los ISP son la fuente de información principal para alimentar el reporte de avance en el PMR. 
h. EFA (Estados Financieros auditados) e IFINA (Informes Financieros Intermedios No Auditados): El IPTA presentará al Banco, dentro del plazo de 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio económico, y durante el plazo para los desembolsos de la operación, los EFA del proyecto debidamente dictaminados por una firma de auditoría independiente aceptable para el Banco. El último de estos informes será presentado dentro de los 120 días siguientes a la fecha estipulada para el último desembolso del financiamiento. De igual forma, durante el plazo para desembolsos de la operación, y según el especialista fiduciario del BID estime conveniente, el IPTA presentará al Banco el IFINA correspondiente cuyos contenidos y plazos de entrega podrán variar en función de la necesidad específica.
i. TDR -Términos de referencia de las consultorías del proyecto: detallan los objetivos, las actividades, los costos y los productos de cada consultoría a ser contratada con recursos del proyecto. Estos términos deberán ser remitidos al Banco para su No Objeción, así como los productos finales de cada consultoría junto con la evaluación del consultor para incluirse en los registros del Banco.
j. Proyecciones de desembolsos del proyecto: a finales de cada año el IPTA, en coordinación con el Banco, revisará las proyecciones de desembolsos mensuales del proyecto para el año siguiente, en consistencia con el POA. Estas proyecciones deben ser presentadas cada 30 de noviembre para ser capturadas en los sistemas del Banco y ejecutadas en el siguiente año-calendario. El cumplimiento de las proyecciones formará parte de la evaluación del desempeño del proyecto realizada a través del PMR.
k. PME: Detalla los arreglos de seguimiento y evaluación, incorporando sistemas y metodologías múltiples para poder cumplir con los objetivos, además de acompañar la medición de los resultados e impactos esperados.
l. Misiones de administración o visitas de inspección: Se realizarán dependiendo de la importancia y complejidad de la ejecución, siguiendo el cronograma definido en el Plan de Supervisión Anual que identifica aquellos momentos en que se estima necesaria la supervisión técnica y fiduciaria del Banco. Además de las visitas a campo, se realizarán reuniones semestrales conjuntas entre el IPTA y el Banco, donde se discutirán, actualizarán y revisarán los avances de las herramientas de gestión del proyecto, entre otros aspectos tales como: (i) avance de las actividades identificadas en el POA; (ii) nivel de cumplimiento de los indicadores establecidos en la MR para cada componente; (iii) el POA para el año siguiente y actualización del PEP; iv) el PA para los próximos 12 meses; (v) avances financieros; (vi) actualización de la MGR; y (vii) posibles modificaciones de las asignaciones presupuestarias por componente. El IPTA se compromete a mantener un sistema de monitoreo y evaluación de todos los componentes, sobre la base del cual prepararán los informes y datos que remitirán al Banco. Estos aspectos serán presentados en reuniones de revisión de cartera organizadas por el Banco de forma semestral.

3.9. Los mecanismos e instrumentos utilizados para informar sobre los resultados del seguimiento serán una fuente de información para el Informe de Terminación del Proyecto (PCR).

3.10. Se recomienda la participación de las distintas Divisiones del IPTA que participarán activamente en la ejecución, por medio de reuniones grupales de frecuencia regular que faciliten la generación y consistencia de los datos que alimentan los reportes de monitoreo.
d. [bookmark: _Toc18932015]Presentación de informes

3.11. El IPTA se compromete a la presentación de los siguientes informes: 

3.12. Monitoreo. El IPTA enviará al Banco, a más tardar 60 días después del fin de cada semestre de cada año durante la ejecución, un informe de seguimiento sobre el progreso de las actividades correspondientes a la parte del programa bajo su responsabilidad respectiva. Los informes se focalizarán en el cumplimiento de indicadores de producto y los avances en los indicadores de resultado explicitados en la Matriz de Resultados, analizando los problemas encontrados y presentando las medidas correctivas. En el caso de los informes del segundo semestre, éstos incluirán el Plan Operativo Anual (POA) del año calendario siguiente, con un pronóstico de desembolsos y un PA actualizado.

3.13. Evaluación. El IPTA presentará al Banco un informe de Evaluación de medio término a los 90 días contados a partir de la fecha en que se haya comprometido el 50% de los recursos del préstamo bajo su responsabilidad respectiva o de que haya transcurrido el 50% del período de ejecución, lo que ocurra primero; y el Informe de Evaluación Final del programa a los 90 días contados a partir de la fecha en que se haya desembolsado el 90% de los recursos del préstamo de la parte que les corresponde respectivamente. Estos informes, elaborados por un profesional independiente, incluirán: (i) análisis de la ejecución financiera de cada componente; (ii) avance en la consecución de productos, resultados e impactos de la Matriz de Resultados; (iii) efectividad en la aplicación del ROP; y (iv) resumen de resultados de las auditorías sobre estados financieros, procesos de adquisiciones, solicitudes de desembolsos y los sistemas de control interno. El informe de Evaluación final incluirá los resultados de la Evaluación de impacto del programa.

3.14. El Banco utilizará el PMR para estimar y registrar el progreso en la obtención de las metas físicas, costos y resultados, siendo así un mecanismo para evaluar el desempeño del proyecto. 


e. [bookmark: _Toc18932016]Coordinación, Plan de trabajo y presupuesto de seguimiento.

3.15. El IPTA será responsable de la supervisión y coordinación operacional y administrativa del sistema de monitoreo del proyecto. A continuación, en la Tabla 3 se establece el presupuesto del sistema de monitoreo y el cronograma de actividades.





[bookmark: _Hlk514752673][bookmark: _Hlk520725310]Tabla 3.  Plan de trabajo de Monitoreo

	Actividades
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año5
	Año 6
	Responsable
	Costo
	Fuente de Financiamiento

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	
	
	

	Taller de Arranque
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	BID
	US$10.000
	BID

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informes Semestrales de Progreso (ISP)
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	IPTA
	Actividades de la UE del IPTA
	IPTA / PR-L1162

	Estados Financieros Auditados (EFA)
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	IPTA
	US$ 150.000
	IPTA / PR-L1162

	Visitas de inspección y Misiones de
Administración del Banco
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	X  
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	BID
	US$ 30.000
	BID

	TOTAL
	
	      US$ 190.000
	











IV. [bookmark: _Toc18932017]Evaluación de impacto
a. [bookmark: _Toc18932018]Lógica de la intervención. 
[bookmark: _Toc299956643]
3.1 [bookmark: _Hlk513392806]Este apartado presenta la propuesta metodológica para la Evaluación de Impacto del Programa de Mejoramiento de la Investigación, Transferencia e Innovación de Tecnología Agraria en Paraguay (PR-L1162). 
3.2 Como se explicó, el sector agropecuario en Paraguay ha crecido basado en dos ejes principales: i) agricultura extensiva concentrada en tres cultivos (soja, maíz y trigo), que representa más del 80% del área sembrada. Este grupo ha incorporado tecnología (siembra directa, uso de transgénicos y fertilizantes) y está organizado empresarialmente. ii) ganadería de carne vacuna, casi duplicando el tamaño del hato ganadero, ha llevado las exportaciones de US$ 52 Millones en 1994 a US$ 1.180 millones en 2018 (es también un segmento desarrollado que ha ajustado sus estándares sanitarios y de calidad a las exigencias del mercado externo). 
3.3 Al mismo tiempo, existe un conjunto de desafíos a superar para profundizar y extender sus avances en el terreno productivo, entre los que se destacan: a) Rezago de la agricultura familiar y heterogénea productividad: La agricultura familiar dedicada a los cultivos de sésamo, mandioca, caña de azúcar y poroto, entre otros, no ha logrado acompañar el proceso de ganar eficiencia. El incremento en la productividad se ha concentrado en los citados rubros exportadores, b) Alta vulnerabilidad del sector a eventos climáticos y de mercado. Paraguay presenta las mayores pérdidas de producción de Sudamérica asociadas a eventos climáticos[footnoteRef:1]. Las contracciones económicas de 2009 y 2012 estarían en parte asociadas a los efectos de la sequía que afectó al país y que se tradujo en una caída de la producción anual de soja por el orden de 40%[footnoteRef:2], c) Débil estatus sanitario y de inocuidad de los alimentos. El crecimiento del comercio mundial de productos agropecuarios ha ido acompañado de un endurecimiento de las regulaciones de sanidad e inocuidad de los países desarrollados, generando nuevas oportunidades y retos, y Paraguay no ha podido responder mejorando la calidad sanitaria de sus productos. d) Escasa seguridad jurídica de la tierra. Solo uno de cada cinco productores con menos de 20 hectáreas cuenta con título formal. Subsisten problemas de tenencia como la superposición de derechos de propiedad sobre un mismo inmueble, e) Debilidad en servicios de asistencia técnica y extensión. De las 289 mil fincas del CAN 2008, solo 44 mil declaran haber recibido algún tipo de asistencia técnica, de los cuales 35 mil son productores menores a 50 has (el 13% de los productores de la AF) y f) Sostenibilidad ambiental no asegurada. La expansión a zonas o regiones con infraestructura no desarrollada, menos pobladas y con ecosistemas más vulnerables requiere de un manejo sustentable de los recursos naturales (suelos, agua y bosques) [footnoteRef:3]. [1:  IDOM/HCANTABRIA. Estudio Informe Perfil de Riesgo de Desastres para Paraguay. BID. 2015.]  [2:  MAG – Síntesis estadística anual. Años 2009 a 2018.]  [3:  La economía del cambio climático en Paraguay. CEPAL. 2014. La deforestación progresiva que han sufrido los bosques de las regiones oriental y occidental desde hace aproximadamente tres décadas ha desencadenado un deterioro ambiental que favorece la salinización del suelo, la erosión hídrica y eólica, el aumento de la evaporación, el calentamiento de los suelos y la disminución de la infiltración del agua de lluvia y del consecuente almacenaje de agua en el suelo. ] 

3.4 Estudios recientes señalan la necesidad de mejorar la productividad a través de intervenciones que promuevan el uso de mejores tecnologías entre pequeños productores, induzcan a una mayor diversificación de la producción y promuevan la aplicación de sistemas de producción que ayuden a manejar mejor los riesgos climáticos, entre otros (Nin-Pratt, A. et al., 2017)[footnoteRef:4].  Algunos indicadores de brechas productivas en cultivos relevantes para Paraguay se señalan más abajo. [4:  Además, para enfrentar la volatilidad de los mercados agrícolas, se requieren innovaciones que mejoren las coberturas de riesgos, más información y transparencia en el funcionamiento de los mercados y nuevos instrumentos para pronósticos climatológicos y financieros.] 





[bookmark: _Hlk16699790][bookmark: _Hlk10889530]Tabla 3. Indicadores de Productividad relativa del agro paraguayo – Promedios país
	Producto
	Rendimiento actual promedio
	Rendimiento líder/referencia
	Referencia
	Brecha       Potencial

	Agric extensiva
	
	
	
	

	Soja
	3.150 kg/ha
	3.378 kg/ha
	Brasil
	7%

	Trigo
	1.680 kg/ha
	2.800 kg/ha
	Argentina
	67%

	Agric Familiar
	
	
	
	

	Caña de azúcar
	56.000 kg/ha 
	74.481 kg/ha
	Brasil
	33%

	Banano
	9.280 kg/ha
	39.745 kg/ha
	Ecuador
	328%

	Mandioca
	18.000 kg/ha
	24.493 kg/ha
	Indonesia
	36%

	Sésamo
	600 kg/ha
	684 kg/ha 
	Brasil
	14%

	Fruti-Hoirtícola
	
	
	
	

	Cebolla
	10.200 kg/ha
	47.464 kg/ha
	Chile
	365%

	Tomate
	38.500 kg/ha
	68.745 kg/ha
	Brasil
	79%

	
	
	
	
	


Fuentes: Rendimiento Paraguay Síntesis de actividad agropecuaria 2018 MAG – Resto: FAOSTAT

3.5 El desarrollo de nuevas tecnologías que permitan enfrentar esos retos posee como uno de sus ejes al IPTA para fortalecer y mejorar el débil sistema de investigación agropecuaria del país, con el fin de impulsar el desarrollo técnico-científico del sector productivo. Su objetivo general es la generación, adaptación, validación, difusión y transferencia de la tecnología agraria y el manejo de los recursos genéticos agropecuarios y forestales.  Sin embargo, la institución afronta fuertes limitantes en el proceso de generación y transferencia de tecnologías, entre las que se destacan las siguientes: (i) insuficiencia de recursos humanos altamente capacitados; (ii) carencias de infraestructura y precariedad de los campos experimentales; (iii) escasa actualización tecnológica de equipos y laboratorios; y (iv) débil estructura gerencial y operativa[footnoteRef:5]. [5:   Identificación, Priorización y Presupuestación de Programas Estratégicos de Investigación para el IPTA. Sawchik, J / Diagnostico y Fortalecimiento de los Laboratorios e infraestructura del IPTA. Hirigoyen, D. Reportes técnicos preparación del Programa. 2019. ] 

3.6 Por su parte, la incorporación de tecnologías que podría reducir brechas y aportar soluciones enfrenta marcadas restricciones a la adopción, entre las que se destacan las relacionadas a patrones culturales y sociales, fallas de información sobre la disponibilidad y beneficios de las opciones tecnológicas disponibles, limitaciones en el acceso al crédito para inversión y reducida articulación entre los estratos de la cadena comercial. Asimismo, teniendo en cuenta la baja escala del segmento de pequeños productores, los costos para la provisión de la asistencia técnica para la incorporación de mejoras tecnológicas en forma individual son relativamente altos, debilitando las posibilidades de adopción. En esa línea, promover la implementación de medidas tecnológicas incluye la eficiencia del proceso de transferencia (y la extensión) como un elemento indispensable, ya que su eficacia se apoya no solo en una difusión amplia de la nueva oferta (bienes + conocimiento) sino también en el proceso de aprendizaje por parte del productor.
3.7 Frente a ese contexto, el Programa plantea como Objetivo General contribuir al incremento de la productividad y sostenibilidad ambiental del sector agrario, a través del fortalecimiento de la capacidad del país para generar y transferir tecnologías. Para lograr dicho objetivo se estructura a través de dos componentes: i) Componente 1: Gestión organizacional y articulación con agentes internacionales y nacionales y ii) Componente 2: Mejoramiento de la capacidad de innovación.

3.8 La propuesta de desarrollo del Programa articula las líneas de investigación del IPTA en función de cultivos/producciones priorizadas y áreas transversales de interés estratégico.  La selección de los rubros productivos prioritarios consideró aspectos de importancia económica y social, magnitud de las brechas tecnológicas y la factibilidad de reducción, consolidación del autoabastecimiento de alimentos y potencial exportador de las cadenas. Los modelos de producción existentes fueron esquematizados a través de los siguientes cuatro sistemas productivos: a) cultivos extensivos (con foco en soja, trigo y arroz), b) cultivos intensivos (cebolla, locote, papa, tomate), c) agricultura familiar campesina (caña de azúcar, mandioca, sésamo, banano, piña), y d) ganadería (cría de bovinos en productores pequeños y medianos). Asimismo, atendiendo al desarrollo tecnológico local y las tendencias dominantes se definieron las siguientes áreas transversales como de prioridad estratégica: incrementos de productividad, recursos genéticos y adaptación al Cambio Climático. 

3.9 Las conclusiones iniciales fueron consultadas en talleres con participantes del sector público y privado y expertos internacionales que validaron esta focalización.  Consecuentemente, considerando la distribución geográfica de la infraestructura del IPTA y la concentración de la demanda potencial, se escogieron los cuatros Centros de Investigación más convenientes para centralizar las actividades de investigación y transferencia. Cada uno de ellos funcionará como eje de los sistemas de producción mencionados:  Capitán Miranda (cultivos extensivos), Caacupé (intensivos), Choré (agricultura familiar) y Barrerito (ganadería). La siguiente figura muestra la distribución de dichos centros en Paraguay.

[bookmark: _Hlk15376811][bookmark: _Hlk15379397]Figura 4. Ubicación de los Centros de Investigación
[image: ]CI Capitán Miranda
CI Barrerito
CI Caacupé
CI Chore



3.10 Sobre dichas bases, las inversiones del Programa se focalizan principalmente en:
 a) fortalecimiento de los recursos humanos involucrados en áreas específicas de investigación y transferencia de tecnologías incluyendo: (i) la contratación de especialistas internacionales y nacionales calificados por periodos de tiempo definido para fortalecer los programas prioritarios[footnoteRef:6]; (ii) la formación a nivel de post-grado, y cursos de capacitación y entrenamiento, del personal que trabaja en el instituto y cuenta con las capacidades y formación profesional de base apropiadas; (iii) el desarrollo de capacidades técnicas especializadas en recursos humanos para fortalecer la administración y procesos gerenciales del IPTA, a través de contrataciones y formación a nivel de post-grado, y cursos de capacitación y entrenamiento; y (iv) capacitación a técnicos, extensionistas y personal del IPTA en transferencia de tecnologías, [6:  En la práctica, esto representa incorporar por un período de 4 ó 5 años, siguiendo los planes de trabajo, a profesionales formados en Doctorados y Maestrías que estén en condiciones de aportar su conocimiento especializado en las líneas de investigación definidas.] 

b) modernización de la infraestructura y equipamiento de los centros de investigación (incluyendo equipo y maquinaria agrícola, implementos agrícolas, vehículos, equipos de laboratorio, entre otros, todos asociados a las tareas de campo), definidos en concordancia con las líneas de investigación seleccionadas. Estas inversiones se identificaron buscando eficiencias operativas y evitando superposiciones o duplicaciones que no sean relevantes para los objetivos perseguidos y
c) reformular la estrategia de transferencia, como se detalla más adelante.

3.11 La teoría de cambio a través de la cual se esperan obtener resultados e impactos se representa en la Figura más abajo. El problema principal que el proyecto busca solucionar es la falta de innovación tecnológica en el sector agropecuario, tanto en el plano de la investigación como en el de la transferencia, que afecta los niveles de productividad y sostenibilidad en los cultivos. Ha sido escasa la capacidad del país de producir y adoptar nuevas tecnologías, especialmente en sectores como la agricultura intensiva, la agricultura familiar campesina o la cría de ganado bovino a escala media. En segmentos donde el IPTA ha sido más activo (granos en general, variedades de trigo de modo más específico) continúa existiendo demanda para actuar de forma articulada con el sector privado[footnoteRef:7]. Siendo el IPTA la institución pública responsable de este aspecto, enfrentar el desafío mencionado requiere mejorar sus capacidades y alinear sus objetivos y gestión con las necesidades planteadas por la demanda. El fortalecimiento de los recursos humanos proveerá el conocimiento imprescindible para impulsar las líneas de investigación, mientras que la modernización de su infraestructura aportará las herramientas operacionales de ejecución. Finalmente, la adecuación de la estrategia de transferencia posibilitará que los desarrollos se transformen en tecnología aplicada.  La mayor disponibilidad de variedades mejoradas, la incorporación de técnicas de manejo (cosecha, postcosecha), el desarrollo de técnicas de control o reducción de plagas o enfermedades, así como la provisión de técnicas o productos para enfrentar la vulnerabilidad climática, entre otros avances factibles, constituyen factores que aportarán a mejorar de forma sostenida la productividad. Estas tecnologías necesitan ser diseminadas para que los productores las adopten y, por ende, aumenten sus rendimientos, reduzcan sus costos y se integren en cadenas agropecuarias o agroindustriales de mayor valor. [7:  Talleres de Validación en Asunción. Preparación del Programa. Julio 2019.] 






[bookmark: _Hlk16701288]Figura 1. Teoría del Cambio
	
	
	

	PRODUCTOS PRINCIPALES
	RESULTADOS
	IMPACTOS

	· Sistemas de planificación estratégica y gestión mejorados
· Reestructuración funcional y desarrollo de recursos humanos
· Expertos internacionales+ Becas
· Fortalecimiento sistemas de planificación y evaluación.
---------------------------------------------------
· Focalización investigación de tecnologías en cultivos y temas estratégicos
· Fortalecimiento de Centros de Investigación (equip/maquin)
· Incorporación de nuevos instrumentos difusión y transferencia


	
Indicadores de gestión mejorada
-  Capacidad de planificación y evaluación mejorada
-  Incremento del número de investigadores con formación profesional especializada


-----------------------------------------------------------------

Indicadores de capacidad técnica incrementada
- Capacidad técnica para medir emisiones de GEI y captura de carbono creada.
- Publicaciones indexadas aumentadas
- Nuevas tecnologías validadas por referentes externos a IPTA.

------------------------------------------------------------------


	
Aumento en productividad/ Mejora de sostenibilidad

· Mayor adopción tecnologías IPTA
· Aumento de los rendimientos físicos
· Disminución pérdidas por sequías.
· Reducción de emisiones óxido nitroso, captura de carbono y eficiencia uso del agua para modelación de sistemas productivos.
 








3.12 Estrategia de transferencia. El IPTA aplicará una modalidad de transferencia de tecnología combinando los modos tradicionales, los canales virtuales y la difusión directa a agentes de transferencia y productores líderes. Se utilizarán mecanismos tales como: a) jornadas, seminarios técnicos, audiovisuales, folletería, publicaciones técnicas, artículos de revistas, b) instalación de demostrativos de tecnologías desarrolladas en Centros de Investigación (vitrinas tecnológicas), c) adecuación del portal web del IPTA con foco en la transferencia de tecnología a productores y d) fortalecimiento de la vinculación con las organizaciones de productores presentes en las áreas territoriales. El análisis de las modalidades en que los productores se vinculan con las nuevas tecnologías y su influencia relativa en las decisiones de adopción permiten optimizar las acciones de transferencia para que se transformen en mejoras efectivas en las fincas.

3.13 La combinación de las diversas herramientas responde principalmente a los patrones culturales de los segmentos de productores. Por una parte, los productores más capitalizados reciben múltiples informaciones sobre innovación por diversos canales (con alta oferta privada), además de asumir una actitud más proactiva para adquirir conocimientos. En el otro extremo, la agricultura familiar campesina posee menos canales de comunicación, constituyendo el contacto personal y la vivencia directa (jornadas de difusión de orientación práctica, frecuencia de contacto con técnicos o referentes, adopciones en predios vecinos) el factor facilitador más relevante.
3.14 La estrategia del Programa prevé utilizar agrupaciones de productores (asociaciones preexistentes o creadas para la finalidad de transferencia) como un canal central de difusión para generar un acercamiento más estrecho entre la oferta y demanda de las nuevas tecnologías. Se plantea que los directores de los Centros de Investigación con el apoyo de los técnicos de transferencia conformen al menos un grupo de consulta, integrado por entre 10 y 15 personas, que sean referentes de organizaciones de productores y técnicos de la zona. Se persigue que estos grupos de consulta (definidos como Consejos Regionales) se reúnan hasta 3 veces por año, para interiorizarse en profundidad de los avances en investigación y desarrollo de tecnologías de su CI de referencia.
3.15 Cada uno de los cuatro CI que se fortalecerán contarán entonces con Consejos Regionales elegidos en consulta con las principales asociaciones de productores, agremiaciones, instituciones y otros actores de referencia de la región, atendiendo las diversas actividades productivas que se desarrollan en el territorio. Serán órganos de asesoramiento en relación con determinados sistemas de producción y temas tecnológicos. Se busca instalar un mecanismo de vinculación formal y de participación para la prospección de demanda y el intercambio con representantes de los sectores que interactúan con IPTA en el territorio. Por vía de los Consejos Regionales podrán promoverse acciones de interés zonal o local referidas a la generación y a la transferencia de tecnología, brindando información de retroalimentación al responsable de cada CI para orientar no sólo la difusión sino también la investigación.
3.16 Focalizado en la situación de la agricultura familiar en el área de influencia del CI Chore, la diversidad productiva de la zona puede conducir a generar uno o varios grupos de trabajo, desde la mirada de sistemas multiproducto o referidos a un único rubro (ejemplo, caña de azúcar, mandioca o banano).
3.17 Los agentes de transferencia del IPTA buscarán el contacto frecuente, en una secuencia de Propuesta-Seguimiento-Evaluación. A través de los Comités Regionales se espera alcanzar una mayor presencia en las Mega-jornadas (un evento en cada CI por año) para que la presentación de evidencias prácticas incida sobre la decisión de adopción. IPTA puede utilizar estas organizaciones (los consejos regionales) para amplificar su llegada a las diversas audiencias de productores, de forma más personalizada que otros canales tradicionales como su sitio web, las redes sociales o canales de prensa tradicionales (radio, televisión, periódicos). 

b. [bookmark: _Toc18932019][bookmark: _Hlk513392028]Principales preguntas de la evaluación. 

3.18 Como se expresó, el Programa combina una serie de inversiones en capital humano, físico y organizacional del IPTA para que éste pueda poner más y mejores tecnologías a disposición de los agricultores en el periodo de ejecución del proyecto.  Como principio general se requiere un sistema de evaluación de impactos que considere las mecánicas de intervención, generando el tipo de indicadores y metodologías de evaluación que mejor satisfagan los objetivos generales y específicos, siempre en el marco de las posibilidades presupuestarias.
3.19 El objetivo fundamental de una evaluación de impacto es la medición del grado en que un Programa alcanza los objetivos de desarrollo definidos. Para ello se implementan procedimientos que permitan verificar con la mayor precisión posible que los cambios constatados sean atribuibles al Programa y no a otras condiciones tanto del entorno como de los sujetos. El programa de Mejoramiento de la Investigación, Transferencia e Innovación de Tecnología Agraria contiene varias líneas de acción articuladas, que culminan en aumentar la oferta tecnológica, que se espera que sea adoptada por las poblaciones objetivo para mejorar su productividad. 
3.20 En el contexto de la presente investigación, el objetivo de la evaluación es identificar el efecto causal del Programa en la adopción de nuevas tecnologías y por consiguiente en la productividad de las fincas de los productores en las áreas de influencia de los Centros de Investigación.

3.21 En lo específico, la evaluación busca responder las siguientes preguntas de evaluación: 

· (i) cuál es la tasa de adopción de las tecnologías generadas por el IPTA para distintos productos priorizados en determinados contextos de producción?
· (ii) en qué medida cambian los rendimientos y/o productividad de los productos priorizados en los que los agricultores han adoptado las nuevas tecnologías propuestas?; 
· (iii) en qué medida se incrementa el ingreso neto por hectárea cultivada de los agricultores que adoptan las tecnologías propuestas?;
·  (iv) qué factores externos e internos de la intervención han influido en los niveles de adopción y en los cambios de producción observados?

3.22 Considerando las restricciones presupuestarias usuales, el alcance de la evaluación no podrá cubrir la totalidad de los sistemas productivos referidos, debido a su amplia gama y diversa localización.  Cabe señalar que sobre la agricultura extensiva existen evidencias de logros de adopción alcanzados[footnoteRef:8], tratándose del área en donde el IPTA ha tenido su mayor penetración. Con relación a los otros 3 segmentos, la AFC representa a priori un grupo de alto interés, considerando la magnitud e importancia socioeconómica y su potencial de integración a cadenas agroindustriales (mandioca y caña) o de exportación (sésamo). Por otra parte, su nivel tecnológico se puede definir como bajo o medio-bajo, por lo que existe una fuerte necesidad de modernizar sus procesos productivos para ganar competitividad. La brecha de conocimiento también es amplia en agricultura intensiva o en ganadería (en este último segmento la participación de IPTA ha sido no relevante)[footnoteRef:9]. En ese contexto, se estima que la innovación tecnológica en AFC puede producir impactos de mayor magnitud y relevancia a nivel socioeconómico, fortaleciendo la imagen institucional del IPTA, lo que justifica que constituyan el foco de esta evaluación de impacto. [8:  Informe de Balance Social Centro de Investigación Capitán Miranda. En 2018 IPTA contrató la realización de un estudio de adopción para difundir sus avances principalmente en trigo y soja, siguiendo una metodología aplicada por EMBRAPA]  [9:  Diagnóstico y Fortalecimiento de los Laboratorios e infraestructura del IPTA. Hirigoyen, D. Reportes técnicos preparación del Programa. 2019.] 


3.23 [bookmark: _Hlk18073071]La importancia del factor socioeconómico, considerando el gran número de productores familiares distribuidos por todo el país, resulta decisivo para priorizar la necesidad de mejorar el conocimiento sobre ese grupo. 
3.24 Focalizados en el potencial geográfico de intervención del Programa, el siguiente cuadro presenta la cantidad de explotaciones en los 5 rubros de agricultura familiar identificados como prioritarios para las acciones de investigación. Asimismo, se expone el número de productores de esta característica que se encuentran en los Departamentos que componen el área de influencia del CI Chore, orientado a la AFC.

Tabla 4. AFC en Paraguay – Presencia de AFC en área de influencia del CI Choré
	Cultivo
	Prod Paraguay
	Área CI Choré
	% relativo

	Banano
	                7.429 
	                5.918 
	79,7%

	Caña de azúcar
	              27.500 
	              21.901 
	78,6%

	Mandioca
	            203.333 
	              61.000 
	30,0%

	Piña
	                8.040 
	                6.873 
	85,5%

	Sésamo
	              35.294 
	              28.085 
	79,6%

	Total
	            281.597 
	            123.777 
	44,0%

	
	
	
	



3.25 [bookmark: _Hlk18146193]Se observa que, con excepción de los productores de mandioca que aparecen más distribuidos por el país, aproximadamente el 80% de los agricultores dedicados a los otros cultivos (banano, caña, piña y sésamo) se encuentran en el área de influencia de Choré, que incluye los Departamentos de Caaguazú, Canindeyú, Concepción, San Pedro y Guaira (éste último focalizado en caña). La siguiente figura refleja la ubicación geográfica en el mapa.

[bookmark: _Hlk18143127][bookmark: _Hlk15920499]Figura 3. Área de influencia de Choré - AFC
[image: ]

c. [bookmark: _Toc18932020]Conocimiento existente.

3.26 Como se expresó, los avances de la agricultura en Paraguay han sido circunscriptos a la producción extensiva y la ganadería de carne bovina para exportación. Por ejemplo, la agricultura familiar dedicada a los cultivos de sésamo, mandioca, caña de azúcar y poroto, entre otros, no ha logrado acompañar este proceso. El crecimiento en el sector se ha dado en los rubros más rentables, que se favorecieron con aumentos en productividad y expansión de las áreas sembradas, orientándose a mercados externos y haciendo uso de economías de escala. En el sector agropecuario más tradicional, persisten bajos niveles de innovación tecnológica unido a otros factores tales como: i) elevada fragmentación de la propiedad; ii) bajos niveles de gestión y organización de los productores; iii) limitado acceso a agua; iv) degradación de suelos, v) dificultades de acceso a los mercados; y vi) vulnerabilidad climática.  Es importante hacer notar que el Banco ya está trabajando en varios de estos factores con otras operaciones. 

3.27 La inversión en innovación agrícola hace parte de la política agrícola en la gran mayoría de países del mundo y existe amplia evidencia de su rentabilidad, si bien los temas de investigación y los problemas a resolver son específicos para cada país dadas sus condiciones ecológicas y socioeconómicas. No se han identificado en Paraguay estudios recientes que constituyan evidencia de los retornos de las inversiones efectuadas por el IPTA. Sin embargo, la literatura sobre impactos de intervenciones en materia de innovación agraria es amplia.
3.28 En principio, un elemento a señalar es que en América Latina y el Caribe la evidencia empírica sobre la producción agropecuaria plantea que el nivel y composición del gasto público rural son determinantes importantes del desempeño productivo (López, 2004; Anríquez, 2006; López y Galinato, 2007).  En un trabajo efectuado utilizando datos del gasto público agrícola de 19 países latinoamericanos durante 1985-2014, Anríquez et al. (2016) concluyen que siendo el nivel total gasto relevante, son sin embargo los cambios en su composición los que mejor explican la variación en la productividad. Una redistribución de 10 puntos porcentuales de gastos agrícolas en subsidios privados hacia bienes públicos, ceteris paribus, podría acarrear un incremento significativo a largo plazo de aproximadamente 5 por ciento en el ingreso agrícola per cápita[footnoteRef:10].  [10:  Anríquez, G., Foster, W., Ortega, J., Falconi, C., & de Salvo, C. (2016). Public Expenditures and the Performance of Latin American and Caribbean. IDB Working Paper No. IDB-WP-722. Inter-American Development Bank, Washington DC. 2016.] 

3.29 [bookmark: _Ref18403971]Un trabajo de López, Salazar y De Salvo[footnoteRef:11] identificó 21 estudios de impacto elaborados en América Latina y el Caribe entre 2000 y 2015 ligados a la adopción tecnológica. Todas esas intervenciones han tenido el objetivo de mejorar en alguna medida la producción, productividad, rentabilidad y/o ingreso agrícola. El mismo refiere a los programas de adopción de tecnología agropecuaria en su gran mayoría como bienes semi-públicos[footnoteRef:12], facilitando la incorporación de bienes tecnológicos y servicios asociados (por ejemplo: variedades mejoradas de cultivos, cambios en las prácticas agronómicas e infraestructura de irrigación). Estas tecnologías tienen el potencial de generar desarrollos agrícolas significativos que promueven la productividad, el crecimiento económico, la seguridad alimentaria y la sostenibilidad. La adopción y buen uso de tecnologías continúa siendo baja en los países en desarrollo como resultado de las fallas de mercado y de un conocimiento limitado de las necesidades y preferencias de los (potenciales) usuarios, especialmente entre los agricultores de pequeña escala de países de renta baja y media (Nilsson, Madon y Sastry, 2014).  [11:  Fuente: Gasto Público, Evaluaciones de Impacto y Productividad Agrícola. López, C.: Salazar, L.; de Salvo, P.  IDB-TN-1242. 2017.]  [12:  Gasto Público, Evaluaciones de Impacto y Productividad Agrícola. López, C.: Salazar, L.; de Salvo, P.  IDB-TN-1242. 2017. Técnicamente, clasifica los gastos en (1) bienes públicos si son (i) no rivales y no excluyentes o (ii) no rivales o no excluyentes y mitigan el impacto de los mercados inexistentes o de las imperfecciones del mercado; (2) bienes privados si son rivales y excluyentes; y, por último, (3) bienes mixtos o semi-públicos si se trata de bienes que arrojan principalmente ganancias privadas, pero con externalidades significativamente positivas] 

3.30 La literatura académica ha identificado una cantidad de potenciales fallas de mercado asociadas a la limitada adopción y uso eficiente de tecnologías en muchos países. Por ejemplo, las asimetrías de información pueden afectar su adopción, en caso de que los individuos no comprendan por completo sus beneficios o cómo usarla de manera eficiente y apropiada (Hall y Maffioli, 2008). El efecto negativo de la inseguridad en la tenencia de tierras sobre las inversiones asociadas, la infraestructura limitada, el mal funcionamiento de las cadenas de suministro, el inadecuado acceso a insumos y al mercado de crédito, son otros ejemplos de los factores que influencian negativamente el proceso de adopción de tecnologías. Se destaca como limitaciones relevantes en la adopción de tecnología dos factores. Por una parte, la necesidad de que los beneficiarios atraviesen un proceso de ajuste a la nueva tecnología (aprendizaje), junto con la calidad de las agencias que proporcionan el servicio pertinente (transferencia), cuya capacidad ha demostrado ser heterogénea[footnoteRef:13]. [13:  Idem 11.] 


3.31 Históricamente, los programas públicos de innovación y transferencia tecnológica han sido evaluados usando el enfoque económico que valoriza los incrementos netos de productividad en el periodo de adopción de las tecnologías por parte de los agricultores.  La propia tasa de adopción es parte fundamental de la evaluación en la medida que afecta la distribución de los beneficios esperados en el tiempo, influyendo en la tasa de retorno de las intervenciones.  En cuanto al tipo de intervención basado en mejorar y transferir tecnologías desde la institucionalidad pública a través de redes públicas y/o privadas, la literatura señala algunas experiencias de evaluación de impactos en el proceso de innovación, transferencia y adopción. 

3.32 Un estudio de impacto realizado en Argentina[footnoteRef:14] estimó un incremento de la producción de leche (medida en litros/ha/año), una disminución de 10% en la mortandad de terneros y un aumento del ingreso neto/ha/año del 39.7% a partir de la incorporación de tecnologías de manejo en fincas lecheras. Asimismo, un trabajo efectuado sobre una unidad experimental y demostrativa en Uruguay[footnoteRef:15] permitió difundir tecnologías apropiadas para los productores de la zona, alcanzando (por medición a través de encuestas entre participantes a las capacitaciones realizadas al finalizar el proyecto) niveles de adopción del 62% de los productores de la población objetivo. Por su parte, en un estudio de caso en México[footnoteRef:16] el objetivo de la investigación fue identificar factores ligados a la preferencia por las variedades de trigo generadas por el INIFAP, concluyendo que, además de los mayores rendimientos productivos, la generación de tecnología en la propia comunidad es un factor gravitante en su transferencia y adopción. Orientado a la innovación, un estudio económico[footnoteRef:17] valoriza la utilización de silobolsas en el agro de Argentina, concluyendo que podría haber generado beneficios en un rango de 8,5 a 10 mil millones de dólares, permitiendo al productor primario reducir costos de transacción, integrarse verticalmente, aumentar las posibilidades de almacenaje e incrementar el valor de la producción de granos. Asimismo, una evaluación de impacto efectuada en Chile referida al mejoramiento genético en trigo por el INIA[footnoteRef:18] estimó un retorno anual del 25.5%, con un VAN para la sociedad de US$ 10.1 Millones en el período 1997-2012. [14:  Evaluación de Impacto de un Programa de Transferencia tecnológica en producción lechera. Lema, D. y otros. 2015.Se cuantificó el efecto de la participación en el programa sobre resultados técnicos y económicos de los tambos mediante la estimación econométrica de los efectos de la participación en el programa. Se compararon tambos participantes y no participantes, con información de panel entre los años 2009 y 2012]  [15:  Proyecto de Difusión y Transferencia de Tecnología de Young. Evaluación de Impacto. Instituto Plan Agropecuario/Facultad de Agronomía. 1999.Uruguay.]  [16:  Estudio de caso del impacto de la transferencia de tecnología en trigo del INIFA. 2009. INIFA. El estudio de campo se realizó en 2006 en el municipio de Nanacamilpa, Tlaxcala, México; región donde el trigo representa un componente de importancia económica familiar. La información base se obtuvo de una muestra simple aleatoria, la cual consistió en aplicar un cuestionario a 50 agricultores con preguntas cerradas y abiertas.]  [17:  Evaluación económica de la innovación: el caso del silobolsa. Instituto de Economía (IE), INTA y UCEMA. 2015.]  [18:  Evaluación de Impacto del Mejoramiento Genético de Trigo del INIA Chile – Período 1997-2012. INIA Chile 2015.] 


d. [bookmark: _Toc299956644][bookmark: _Toc18932021]Principales indicadores de efectos directos. 

3.33 Considerando la naturaleza de las acciones desarrolladas por el Programa y las preguntas de investigación citadas previamente, se presenta a continuación el listado de indicadores para los cuales se espera estimar el efecto del Programa.  



[bookmark: _Hlk513912509]Tabla 6.  Impactos principales /Indicadores de Resultado 
	Impactos /Indicadores
	Formulación
	Medio de verificación

	Impacto 1: Tasa de adopción de las tecnologías transferidas por el IPTA.
Agricultura extensiva incrementada.
· Arroz
· Soja

Agricultura Familiar
· Caña de azúcar 
· Mandioca
Hortícolas
· Tomate
Ganadería
· Sistemas bovinos de cría


	Agricultura extensiva. Hortícolas y Ganadería: 
Diferencia entre la tasa de adopción de las tecnologías transferidas por IPTA antes y después de la operación.
 
Agricultura Familiar Campesina:
Diferencia entre la tasa de adopción de las tecnologías transferidas por IPTA entre el Grupo de Tratamiento y el Grupo de Control.
	
Agricultura extensiva, horticultura y ganadería– Informes de IPTA



Agricultura Familiar Campesina
Evaluación de Impacto
(el indicador mide el incremento contra el Grupo de Control)
Encuesta Inicial 2021
Encuesta Final 2027

	Impacto 2. Rendimiento por ha incrementado (promedio multianual)

Agricultura extensiva
· Arroz 
· Soja
· Trigo

Agricultura Familiar
· Caña de azúcar
· Mandioca
Hortícola
· Tomate

	Se trata del impacto esperado en rendimientos en el período 2026-2035 en elárea de influencia de los Centros de Investigación.
LB: Promedio 2009-2018.
Meta: Promedio 2026-2035.
[bookmark: _Hlk17993725]Arroz: Departamentos Caazapá, Itapúa y Misiones.
[bookmark: _Hlk17993888]Soja: Departamentos Alto Paraná, Caaguazú, Canindeyú e Itapúa
[bookmark: _Hlk17994231]Trigo: Departamentos Alto Paraná, Caazapá, Caaguazú e Itapúa.
[bookmark: _Hlk18003744]Caña de azúcar: Departamentos Caaguazú, Guaira y San Pedro.
[bookmark: _Hlk18003763][bookmark: _Hlk18073244][bookmark: _Hlk18002610]Mandioca:  Departamentos Caaguazú, Canindeyú, Concepción y San Pedro.
[bookmark: _Hlk17996843]Tomate:  Departamentos Caaguazú, Central y Paraguari. 
	Síntesis Estadística del MAG- Informes anuales.

	Impacto 3. Reducción de vulnerabilidad a eventos extremos – Disminución de las pérdidas causadas en años de sequía en productores adoptantes de nuevas tecnologías
· Soja
· Trigo
· Caña de azúcar
· Mandioca 

	La Línea de base corresponde a períodos de ocurrencia de sequías en el período 2009-2018. El porcentaje de pérdida resulta de la comparación con la producción promedio de los 3 años previos al evento (probabilidad de recurrencia 1:6 años en soja, 1:10 años en trigo, caña de azúcar y mandioca)
Se refiere a situaciones de emergencia por sequía declaradas por Gobiernos Municipales y Departamentales en función de indicadores provistos por la Dirección de Meteorología e Hidrología de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil.
	Síntesis Estadística del MAG- Informes anuales.
El indicador puede ser medido sólo en caso de ocurrencia de nuevas sequías.

	Impacto 4. Aumento de la eficiencia ambiental de la producción agrícola mediante la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, captura de carbono y eficiencia de uso de agua.
	LB: Utilizando parámetros experimentales e información satelital, se efectuará una modelación de secuestro de carbono, emisiones de gases de efecto invernadero y evapotranspiración. A realizar dentro del área de influencia del CI Capitán Miranda.
La consultoría para la ejecución del estudio es una de las actividades del Programa.
Meta: Cambio esperado a determinar luego del estudio de LB.


	LB: Consultoría del Programa[footnoteRef:19] [19:  El producto 12 incluye a) experimentos (IPTA Capitán Miranda) en los que se puede cuantificar, para diferentes secuencias agrícolas de niveles crecientes de intensidad agrícola (número de cultivos/año), el stock actual de carbono y nutrientes y las emisiones de óxido nitroso (producto) Esta base experimental se utilizará para calibrar y validar modelos conocidos en la literatura internacional (CENTURY y DayCent) de manera de poder generar escenarios considerando los diferentes usos y secuencias de cultivo utilizadas ( la capacidad de generar estos estudios se considera un resultado del Programa y los cambios esperados en los indicadores su impacto); b) en ganadería una consultoría corta en modelos de simulación de nutrientes para la calibración y validación de modelos de dinámica de carbono (CENTURY) y de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI- DayCent) y c) una consultoría de 6 meses para desarrollar el “upscaling” de esta metodología de manera de poder estimar los flujos de carbono en áreas geográficas agrícolas y ganaderas mediante el uso de modelos y herramientas de sensoriamiento remoto como estimador de la productividad primaria neta (Producto). son datos requeridos por el sector privado, como forma de mejorar el perfil competitivo de la ganadería de carne de Paraguay, y por el sector público que lidera las acciones en Cambio Climático (Resultado/Impacto): Fuente: Identificación, Priorización y Presupuestación de Programas Estratégicos de Investigación para el IPTA. Sawchik, J: 2019.] 

Verificación de meta: Informe técnico IPTA.

	Resultados/Indicadores
	Formulación
	Medio de verificación

	Resultado 1. Capacidad de planificación, seguimiento y evaluación de proyectos incrementada
	Análisis por proyecto (línea de investigación) del avance físico y financiero de cada uno de ellos. Requiere capacidad de planificación, generación de información, sistema informático operativo y personal capacitado.
	Informe IPTA

	Resultado 2. Número de Investigadores con formación profesional especializada (Doctorados/ Maestrías) aumentado

	Determinado en función de los retiros de funcionarios previstos y la incorporación del 50% de los 49 Becados por el Programa.
Se asume que el IPTA mejorará la competitividad de los niveles salariales de la Institución.
	Informe IPTA 

	Resultado 3. Mediciones de emisiones de GEI y captura de carbono realizadas por el IPTA
	Se refiere a la capacidad de realizar mediciones de emisiones en sistemas agrícolas y ganaderos localizados en sus áreas de intervención que luego puedan ser utilizadas como base científica para la actualización de las metas de reducción de emisiones en el sector a ser reportada en la NDC de Paraguay y su seguimiento anual.
	Informe IPTA

	Resultado 4. Publicaciones indexadas generadas por investigadores IPTA.
	Generación de conocimiento para aplicar en investigación aplicada.
	Publicaciones
(Publicación o revista indexada es una publicación periódica de investigación que denota alta calidad y ha sido listada en alguna base de datos/índice/repertorio de consulta mundial)

	Resultado 5. Nuevas tecnologías agropecuarias que apoyen la adaptación al cambio climático y/o reducción de emisiones validadas.

	Tecnología: Nuevos materiales como variedades, híbridos, clones, prototipos., o componentes tecnológicos como fertilización, método de siembra, métodos, procesos, modelo de diagnósticos, entre otros. 
Tecnología Validada: Aprobada por un comité de referentes técnicos externos
	Informes Técnicos IPTA validados por referentes externos



e. [bookmark: _Toc522631128][bookmark: _Toc522799663][bookmark: _Reducción_de_rechazos][bookmark: _Toc522631129][bookmark: _Toc522799664][bookmark: _Toc18932022][bookmark: _Toc299956651]Metodología de Evaluación.

3.34 La evaluación de impacto busca identificar el efecto atribuible a una política o intervención sobre un conjunto de variables de resultado que representan sus objetivos. La pregunta que se intenta responder es ¿Qué le ocurrió a los beneficiarios tras recibir el apoyo del programa y qué les hubiese ocurrido si no hubieran recibido dicho apoyo? Para ello, el desafío es construir un grupo de individuos (Grupo de control) que, sin participar de la intervención (pero pertenecientes a la Población Objetivo), sirva para una correcta comparación con los beneficiarios y cumpla la función de escenario contra-fáctico. 
3.35 La literatura en evaluación de impacto recomienda de forma general la evaluación de programas asignando aleatoriamente el tratamiento. Este procedimiento permite configurar dos grupos de individuos, los sujetos que reciben tratamiento (Grupo de tratamiento) y aquellos que no lo reciben (Grupo de control). Esta modalidad de asignación, denominada modelo experimental, ofrece la ventaja de configurar dos grupos que desde el punto de vista estadístico son estrictamente comparables, tanto desde el punto de vista de las variables directamente observables como de aquellas que no lo son. De esta manera, cualquier diferencia observada entre ambos grupos luego del tratamiento, puede ser directamente atribuida al programa. 
3.36 En el caso bajo análisis, existirá una variada gama de investigaciones que resultarán en una serie de innovaciones aplicables en distintos rubros. La posibilidad de adoptar las tecnologías será ofrecida por el IPTA a todos los productores de un determinado rubro. De esta forma, la decisión es voluntaria por parte de los potenciales beneficiarios. Por ende, en este contexto, no es posible aplicar la asignación aleatoria del tratamiento.
3.37 Cuando la participación en un proyecto es voluntaria existe la posibilidad que los productores que no participen en el proceso de adopción tengan diferencias significativas en sus características (tanto observables como inobservables) que los hacen incomparables con los productores que sí participan. Esto constituye el llamado sesgo de selección. En caso de existir este efecto, los resultados que alcanzarían los beneficiarios serían diferentes a los que logran los no beneficiarios, incluso en ausencia de la política o intervención. Por tal razón, cuando los programas son de participación voluntaria, no es posible estimar el impacto de la política comparando directamente los resultados alcanzados por los beneficiarios con los resultados alcanzados por los no beneficiarios.
3.38 Una alternativa metodológica consiste en lugar de aleatorizar el tratamiento en sí, asignar de manera aleatoria entre los potenciales beneficiarios un incentivo para recibir el tratamiento. Esta alternativa, denominada Promoción Aleatoria, tiene el objetivo de aumentar la probabilidad de participación en el Programa por parte del subgrupo de la Población Objetivo que recibe el incentivo. Dado que éste incentivo fue asignado aleatoriamente, constituye una variable instrumental natural con la cual se puede evaluar el impacto del tratamiento en condiciones de evaluación similares a la asignación aleatoria.
3.39 La asignación aleatoria de la promoción permite generar una variación exógena que no depende de las características propias ni de los productores ni de la intervención. Se configuran de esta forma dos grupos comparables: i) un grupo integrado por productores que reciben la promoción (tratamiento) y ii) otro grupo de productores que no reciben la promoción (control). Dado que finalmente la participación en el Programa es voluntaria, los productores que conforman cada uno de estos grupos podría dividirse a su vez en tres categorías distintas, conforme a la combinación entre el resultado de la asignación a la promoción y su voluntad de acceder a las prestaciones del programa (Gertler, Martínez and Premand, 2017), a saber:
a. Productores que siempre participarán voluntariamente en el programa, independientemente de que reciban o no la promoción. A este tipo de personas se les denomina “Siempres”.
b. Productores que nunca participarán en el programa, incluso cuando el procedimiento de asignación aleatoria les haya asignado promoción. A este tipo de personas se les denomina “Nuncas”.
c. Productores que participarán en el programa solo si se los incentiva, pero que no participarán en caso contrario. A este grupo se les denomina “Inscriptos si se promueven” y corresponde a aquellos productores que cumplen con la asignación de incentivos: esto es, reciben el tratamiento si se los promueve y no lo reciben si no se los promueve.

3.40 La asignación aleatoria de la promoción garantiza que estas 3 categorías de productores estén igualmente representadas en los grupos de tratamiento y control. Se persigue que los incentivos aumenten la tasa de participación en el programa dentro del grupo promocionado por encima de la del grupo sin promoción. En la práctica, siguiendo el análisis del párrafo anterior, esto resulta de un aumento considerable de la participación dentro de la categoría de Inscriptos si se promueven, ya que las otras dos categorías (Siempres y Nuncas) no modifican su conducta ante la presencia de la promoción. 

3.41 Debe destacarse que la metodología de Promoción Aleatoria es un procedimiento de estimación de efectos locales (Local Average Treatment Effect). Sólo estima el impacto del Programa para una categoría de productores particular: aquellos productores que responderán positivamente a la promoción (Inscriptos si se promueven), no siendo necesariamente los resultados generalizables al universo de la Población Objetivo. 

3.42 En función de lo anterior, se propone el análisis del impacto del Programa aplicando una Promoción Aleatoria combinado con un método cuasi-experimental de Diferencias en Diferencias. Se utilizará la metodología de Propensity-Score Matching (PSM) con el fin de identificar productores de un Grupo de Control comparables a los beneficiarios del Programa y medir los efectos a medio y largo plazo. 

Definición del tratamiento
3.43 Como se señaló anteriormente, la población de interés para esta evaluación de impacto son los productores de AFC. En principio, como también se señaló antes, todos estos productores tienen acceso voluntario a las tecnologías desarrolladas por el IPTA. Sin embargo, solo el CI de Choré se dedica al desarrollo de tecnologías relevantes para la AFC y solo ese CI hace un contacto proactivo con representantes de los productores de la AFC (a través de comités regionales de productores (CRP)) para transferir las tecnologías desarrolladas. De este modo, los productores de AFC que se ubican en el área de influencia del CI Choré tienen mayor probabilidad de recibir información sobre las tecnologías desarrolladas por el IPTA. Los productores de la AFC que se encuentran fuera del área de influencia del CI Choré necesitan acercarse a algún CI de IPTA, por su propia motivación y sus propios medios, para obtener información sobre las tecnologías desarrolladas por IPTA. De acuerdo con información anecdótica provista por técnicos del IPTA, esto último no sucede en los hechos. Es decir, prácticamente ningún productor de la AFC se acerca a los CI del IPTA y únicamente los productores de la AFC que se encuentran en el área de influencia del CI Choré obtienen información sobre las tecnologías desarrolladas por el IPTA. Como se discute más adelante, esto abre la posibilidad para estudiar el impacto de mejorar las capacidades del IPTA para desarrollar tecnologías de la AFC (tratamiento 1), mediante la comparación de los productores de la AFC que se encuentran dentro del área de influencia del CI Choré con los productores de la AFC que se encuentran fuera de dicha área.
3.44 El programa no solo va a mejorar la capacidad del IPTA de desarrollar tecnologías de la AFC (y de otro tipo). También va a mejorar la capacidad de transferencia de dichas tecnologías. Una forma de hacerlo será la realización anual de “Megajornadas” de transferencia (tratamiento 2), en las que los CI del IPTA recibirán a productores y agentes extensionistas para mostrarles el menú de tecnologías disponibles (entre otras actividades). Las Megajornadas serán temáticas, de acuerdo a los temas de especialización de cada CI del IPTA. De ese modo, por ejemplo, solo el CI de Choré hará Megajornadas relacionadas con la AFC. El IPTA anunciará la futura realización de una Megajornada mediante el contacto con los CRP y la participación en la misma será voluntaria. Así, es en este tratamiento 2 (la Megajornada) donde se puede aplicar el método de promoción aleatoria descrito anteriormente.

3.45 En función de lo comentado, el esquema de evaluación de impacto propone la utilización de la metodología de promoción aleatoria para medir el impacto de las Megajornadas (T2) y de la metodología de Doble Diferencias (DD) para medir el impacto del aumento en la capacidad del IPTA para desarrollar tecnologías de la AFC (T1). El siguiente esquema ayudará a explicar la propuesta de trabajo.
Figura 4. Grupos de Tratamiento y Control
[image: ]


3.46 Efecto del tratamiento 2 (Megajorndas): El círculo de la izquierda representa productores de la AFC que se ubican dentro del área de influencia del Centro de Investigación de Choré, que reciben el tratamiento 2 del Programa (se encuentran divididos en Grupo de Tratamiento -GT2 y Grupo de Control-GC2, a los fines de la Promoción aleatoria que se explica más abajo). Por su parte, el círculo de la derecha contiene un conjunto de productores de la AFC que se encuentran fuera del ámbito de influencia del CI Choré, de modo que no forman parte de la Población Objetivo del Programa. Este grupo, ubicado en una zona de tendencias productivas similares al Grupo de Tratamiento, funcionará como un Grupo de Control (GC1) para medir el impacto del tratamiento 1 (la mejorada capacidad del IPTA para desarrollar tecnologías de la AFC).

3.47 Frente a la escasa adhesión a las nuevas tecnologías por parte de la agricultura familiar campesina, se busca impulsar una metodología de evaluación para verificar en qué medida la aplicación de un incentivo podría incrementar la participación en las Megajornadas. El círculo de la izquierda refleja el área geográfica de influencia del Centro de Investigación de Choré (Departamentos de Caaguazú, Canindeyú, Concepción, San Pedro). El mismo se encuentra ubicado en una región predominantemente de agricultura familiar campesina.  Por medio de la intervención de los Comités Regionales se impulsará incrementar la participación de los productores en las Megajornadas de difusión, de forma de aumentar significativamente los niveles de adopción de las tecnologías ofrecidas. Si bien las Megajornadas se anunciarán de forma generalizada por diversos canales (por ejemplo, a través de folletos de invitación), se seleccionará aleatoriamente un grupo de Comités Regionales entre los cuales se hará una promoción mucho más intensiva de la futura realización de las Megajornadas. Por consiguiente, en el área de influencia existirán dos Grupos de Productores: GT2, aquellos que recibieron la promoción aleatoria, y GC2, aquellos que constituyen beneficiarios potenciales del tratamiento 2 (Megajornadas) del Programa, pero que no han recibido la Promoción aleatoria. El planteo requiere un alto compromiso del ejecutor tanto en aspectos prácticos de ejecución como en garantizar la asignación aleatoria.

3.48 Este enfoque permite medir el efecto causal de las Megajornadas sobre distintas variables económicas, como la adopción tecnológica, la productividad y los ingresos agrícolas, entre otros. Esto se logra utilizando la variable dicotómica que indica si un productor de AFC recibió la promoción aleatoria o no (en otras palabras, si el productor pertenece a GT2 o a GC2) como “instrumento” de la variable de participación en las Megajornadas. Sin embargo, es importante señalar que este efecto causal corresponde solo a un grupo de la población de beneficiarios: aquellos que solo participan si reciben un incentivo promocional adicional y que de otro modo no participan. Para usar el término comúnmente empleado, se trata de un local average treatment effect (LATE). 

3.49 Efecto del tratamiento 1 (mayor capacidad del IPTA para desarrollar tecnologías para la AFC): El hecho de que solo los productores de la AFC situados en el área de influencia del CI de Choré tengan acceso a las tecnologías desarrolladas por IPTA abre la posibilidad de analizar el efecto de mejorar la capacidad general del IPTA para desarrollar tecnologías para a AFC sobre diversas variables económicas, como la productividad y los ingresos agrícolas de los productores de la AFC, entre otras. La premisa anterior deberá ser validada, en lo posible, con información primaria. Sin embargo, de acuerdo con funcionarios del IPTA, los productores de la AFC nunca se acercan a los CI del IPTA por iniciativa propia. La relación existente entre ellos y el IPTA se da solo mediante las labores de transferencia que hace el IPTA a través de los CRP y agentes extensionistas. En el caso de las tecnologías para la AFC, esto solo ocurre en el área de influencia del CI de Choré. Por tal motivo, los productores de la AFC que se encuentran fuera del área de influencia de dicho centro no se benefician de los desarrollos tecnológicos del IPTA. De ese modo, una comparación de Doble Diferencia (DD) (entre productores de AFC dentro (GT2 + GC2) y fuera (GC1) del área de influencia del CI de Choré, antes y después del programa) permite medir el impacto de aumentar la capacidad del IPTA para desarrollar tecnologías para la producción AFC. 

f. [bookmark: _Toc18932023][bookmark: _Hlk513994675]Aspectos técnicos de la metodología seleccionada 

3.50 Se incluyen los detalles técnicos pertinentes de la metodología recomendada.
I. [bookmark: _Toc18932024]Condiciones de aplicación.

3.51 La implementación de la metodología de promoción aleatoria requiere del cumplimiento de dos condiciones para que su aplicación sea exitosa. En primer lugar, el mecanismo de Promoción Aleatoria seleccionada debe ser efectivo para aumentar considerablemente la participación de los productores a los que se les asigna la promoción. A tal fin es necesario seleccionar el mecanismo de promoción que resulte más adecuado para el caso en consideración, ya que existen distintas opciones para ser aplicadas como incentivo (por ejemplo, un llamado telefónico, una carta, o la visita de un agente al domicilio de productor). Si bien distintos mecanismos de incentivo pueden tener distintos grados de éxito (a priori el contacto telefónico debería ser menos efectivo que una visita personal), su implementación tiene un efecto sobre el costo total de la evaluación, aspecto de relevancia en la definición del Plan. 

3.52 La segunda condición para que esta metodología permita efectuar una estimación válida del impacto es que el mecanismo de promoción no influya directamente en los resultados de la variable de interés. Si el mecanismo de promoción actúa directamente sobre los indicadores a evaluar, las estimaciones de impacto resultantes podrían estar sesgadas (no es adecuado utilizar incentivos monetarios, dado que ello podría afectar, por ejemplo, la habilidad de productores de incorporar equipamiento productivo y por tanto afectar su desempeño en variables de interés como productividad o adopción).

[bookmark: _Toc18932025]II. Procedimiento de estimación del impacto.

3.53 La estrategia de evaluación propuesta contempla el levantamiento de información a través de dos mediciones sucesivas de los indicadores de impacto y resultado definidos, junto con otras variables que permitan reforzar la calidad de las estimaciones. La medición de Línea Base debe efectuarse antes de la ejecución del Programa (estimado su comienzo en 2021) y la medición de Seguimiento debe ser realizada a la finalización de la intervención y evaluando la razonabilidad de la efectiva presencia de los impactos y resultados esperados, estimada para 2026/7 (post-programa)[footnoteRef:20]. [20:  Las Evaluaciones de Impacto del BID: Producción, Uso e Influencia. 2017. OVE. Conclusiones y recomendaciones (pag.45). Cuando se considere pertinente y factible realizar una evaluación de impacto para una operación de préstamo, la evaluación debe incluirse en el sistema de seguimiento y evaluación que financie el préstamo en la medida en que resulte informativo para el país y para el informe de terminación de proyecto. Si hay efectos a más largo plazo que solo pueden medirse una vez que se cierre el proyecto, debe financiarse una labor de evaluación ex post con recursos administrados por el Banco. De esa forma, los clientes comprometidos a realizar evaluaciones de impacto y a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación adecuados podrán beneficiarse de recursos adicionales del BID para completar la evaluación. ] 


3.54 Considerando los tiempos de investigación y validación de las tecnologías, los posteriores procesos de transferencia y extensión y el plazo de implementación en finca, el proceso requiere un período extenso para generar resultados observables, es decir, que comiencen a percibirse efectos productivos. Teniendo en cuenta estos elementos, sería conveniente analizar la posibilidad de asignar recursos para el segundo relevamiento de esta Evaluación de Impacto más allá del plazo de vencimiento previsto para la operación, de forma de evitar incurrir en erogaciones en una fase del proceso en que algunos de los impactos no se manifiesten o puedan ser subestimados.

3.55 Promoción aleatoria. La estrategia de estimación del efecto causal del programa se basa en un modelo de variables instrumentales en el que la asignación exógena de la promoción se emplea como instrumento de la participación en el programa. Las ecuaciones (1) y (2) se estiman por mínimos cuadrados en dos etapas: 

Mi𝑡=𝛽0 + 𝛽1𝑃it + 𝑥′𝑖𝑡𝛽2 + 𝜔𝑡 + 𝜏𝑖  + 𝜀𝑖𝑡       (1)

𝑦𝑖𝑡 =𝛿0 +𝛿1 M𝑖𝑡̂ + 𝑥′𝑖𝑡  𝛿3 + 𝜋𝑡 + 𝜌𝑖 + 𝜃𝑖𝑡                                    (2)

	Donde:
• 𝑦𝑖𝑡 representa el indicador de interés en el productor 𝑖 en el período 𝑡
• Pit es una variable instrumental dicotómica que adopta el valor “1” si es que el productor i recibe el incentivo en el momento 𝑡 
· Mit es una variable dicotómica que adopta el valor “1” si es que el productor i participa en una Megajornada en el periodo t;
• 𝑥′𝑖𝑡 denota un vector de características observables del productor 𝑖 en el período 𝑡
• 𝜔𝑡 y 𝜋𝑡 representan efectos fijos de tiempo (shocks) que pudieron haber afectado a todos los productores a través del tiempo en cada uno de los dos modelos estimados
• 𝜏𝑖 y 𝜌𝑖 dan cuenta de efectos fijos individuales, capturando heterogeneidad de los productores no incluida en el vector 𝑥′𝑖𝑡, en cada uno de los dos modelos estimados y 
• 𝜀𝑖𝑡 y 𝜃𝑖𝑡 representan errores aleatorios idiosincráticos para cada productor 𝑖 en el período 𝑡.

3.56 Para efectuar las estimaciones se procede en primer lugar a estimar el modelo (1). Este modelo permite estimar la probabilidad (ajustada)[footnoteRef:21] de responder positivamente a la promoción que se le ha asignado aleatoriamente y Participar en los Eventos de Transferencia (Megajornadas) de las nuevas tecnologías desarrolladas por IPTA. Finalmente, la probabilidad de Participar en Eventos de Transferencia es utilizada para la estimación del modelo (2). De esta forma el efecto del programa sobre el indicador de resultado 𝑦𝑖𝑡 (por ejemplo, productividad) está medido por el coeficiente de regresión 𝛿1.  [21:  Estimaciones que pueden efectuarse mediante modelos de variable dependiente dicotómica, tales como logit o probit  ] 


3.57 Es importante destacar, como se ha mencionado previamente, que se ha determinado a los efectos de la evaluación de impacto que la muestra estará concentrada en productores del sub-grupo de interés, priorizado por su relevancia socio económica y potencial de desarrollo.

3.58 Diferencias en Diferencias. El método de Diferencias en Diferencias analiza las variables de interés en el grupo de tratamiento antes y después de la intervención comparándolas con el comportamiento que presentan las mismas variables en el grupo de control en ambos momentos temporales. Formalmente, el método de diferencias en diferencias consiste en estimar el siguiente modelo de regresión:



3.59 Donde Yit es alguna de las variables de impacto a analizar para el productor i en el momento t (como, por ejemplo, rendimiento, producción y área cultivada, entre otras), Tit es una variable dicotómica que toma valor uno si productor i es tratado en el momento t y cero en caso contrario, γ es el parámetro que recoge el impacto de interés y Xit es una matriz de características de los productores. Los últimos tres términos de la ecuación representan los determinantes inobservables que afectan las variables de impacto de los productores: αi es un efecto fijo característico de cada productor, μt es un efecto temporal común a todos los productores en el momento t y εit es un término de error aleatorio que se supone no está correlacionado ni con X ni con T.
3.60 El supuesto de identificación del método de Diferencias en Diferencias es que la tendencia post tratamiento del grupo de control es un buen estimador de lo que hubiera sido la tendencia del grupo tratado en ausencia del tratamiento. Si bien este supuesto no es verificable a priori, es posible testear la similitud de las tendencias previas al tratamiento de ambos grupos. 

3.61 Analizando las tendencias de productividad de la mandioca (principal producto de la AFC) tanto en la zona de influencia del CI Choré como en áreas de producción alejadas, se verifican los siguientes resultados.

Tabla 6.  Tendencias de productividad Mandioca
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3.62 El Departamento de San Pedro es utilizado normalmente como referencia de la AFC en Paraguay y contiene el centro de investigación referido. Con relación a otros departamentos fuera del área de influencia del CI Choré (Cordillera, Paraguarí e Itapua), se observa que en los últimos 10 años el rendimiento de la mandioca (medido en Kg/ha) ha tenido tendencias similares en ambos grupos geográficos. Otros productos de la AFC verifican situaciones similares, como se ve en la figura siguiente:

Tabla 7.  Tendencias de productividad banano y sésamo
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3.63 Propensity Score Matching. Una forma de mejorar la estimación del impacto obtenido mediante DD es a través del emparejamiento mediante Propensity Score Matching, pues permite estimar el impacto ocurrido entre productores con características observadas muy semejantes. El parear el grupo de unidades tratadas con el de unidades de control es generalmente un problema multidimensional: hay muchas características de comparación entre ambos grupos. Este problema multidimensional puede convertirse en un problema unidimensional a través del criterio del Propensity Score.  Se denomina Propensity Score a la probabilidad de ser seleccionado para el tratamiento. Intuitivamente, si dos unidades tienen la misma probabilidad de ser tratadas ex –ante, pero una termina siendo tratada y la otra no, la selección al tratamiento puede entenderse como si fuera aleatoria. El primer paso para seleccionar el mejor subconjunto de productores en las zonas de control es, entonces, computar el Propensity Score. Este procedimiento consiste en estimar un modelo probit para la probabilidad de selección al tratamiento.

3.64 Formalmente, sea Ti una variable dicotómica que toma valor uno para los productores que serán tratados y cero para las que no serán tratados. Sea Xi un vector de variables al nivel del productor y de la zona que parcialmente determina si Ti toma los valores uno o cero. El objetivo es estimar el siguiente modelo probit para la probabilidad de ser tratado:

[image: ]
3.65 Una cuestión importante tiene que ver con qué variables están representadas por el vector. Idealmente, se incorporarían todas las características que se determinaron importantes para decidir realizar el proyecto en la zona de influencia, junto con tendencias en el tiempo de tales variables. Una vez estimado el modelo, se genera una medida estimada de la probabilidad de tratamiento para cada una de las áreas de tratamiento y de control.

3.66 Una vez se estima la probabilidad de participación para cada productor, se realiza un matching que permita identificar cuáles son los productores del grupo de control que son más parecidos a los beneficiarios utilizando la probabilidad de participación para comparar los dos grupos. Para realizar el matching se sugiere utilizar diferentes aproximaciones tales como el vecino más cercano (1,3,5), radius matching y Kernel matching.

[bookmark: _Toc18932026] III. Cálculo de Poder Estadístico de las Estimaciones.

3.67 [bookmark: _Hlk520738000]Los cálculos de potencia indican el tamaño de muestra mínimo necesario para estimar de manera precisa los impactos del programa. El tamaño de muestra adecuado para las estimaciones está determinado esencialmente por el Efecto Mínimo Detectable (EMD) que se considerará como estadísticamente significativo al implementar test de hipótesis en el modelo de evaluación. Si el EMD es alto, ello implica que diferencias en el parámetro de interés aún grandes (pero inferiores a ese EMD) podrían considerarse como no significativas. Por otro lado, el tamaño de muestra mínimo que permitiría constatar el efecto mínimo detectable es función también de la magnitud de los errores tipo I (se concluye que el programa tuvo impacto cuando en realidad no lo tiene) y errores tipo II (la evaluación concluye que el programa no tuvo impacto cuando en realidad lo tuvo) conforme a lo que se esté dispuesto a asumir en el procedimiento de evaluación. 

3.68 [bookmark: _Ref18161854]Frente a la presencia de enfoques alternativos para establecer tamaños muestrales adecuados, se plantea una de las estrategias más referidas en la literatura[footnoteRef:22], donde pueden obtenerse varios EMD para distintos tamaños muestrales o potencia estadística. Para ello, el EMD se calcula mediante la siguiente fórmula: [22:  Consultar en Duflo, Glennesrter and Kremer, 2009.] 


[bookmark: _Hlk520821699]𝐸𝑀𝐷= (𝑡(1−𝑘) + 𝑡𝛼/2) ∗ √1/ 𝑃(1−𝑃) ∗ √𝜎2/𝑁      (3)

Donde: 
• 𝐸𝑀𝐷: Efecto mínimo detectable dado un tamaño muestral y una magnitud máxima de errores tipo I y tipo II asociados.
• 𝑡(1−𝑘): Valor de la distribución t de Student para una magnitud máxima de error tipo II tolerada 
• 𝑡𝛼/2: Valor de la distribución t de Student para una magnitud máxima de error tipo I tolerada 
• 1-𝑘: Poder estadístico de las estimaciones, calculado como “1” menos la probabilidad de cometer un error tipo II (k)
• 𝛼: Nivel de significancia de las estimaciones, calculado como la probabilidad de cometer un error tipo I 
• 𝑃: Proporción de la muestra asignada a tratamiento 
• 𝜎2: Varianza del indicador de interés en ausencia del programa
• N: Tamaño total de la muestra 

3.69 Promoción Aleatoria. En la combinación de metodologías propuestas debe tenerse en cuenta que el diseño de la Promoción Aleatoria no asegura que los productores que recibieron el incentivo efectivamente Participen en Eventos de Transferencia, ni que los productores que no lo recibieron no Participen en Eventos de Transferencia. La promoción sólo influye en la probabilidad de participación, por lo que existe un riesgo de no lograr cumplimiento perfecto de la condición de asignación, situación que debe contemplarse en los cálculos de EMD. Para ello se modifica la ecuación general expresada en (3) de la siguiente forma: 

𝐸𝑀𝐷=(𝑡(1−𝑘) +𝑡𝛼/2) ∗ √1𝑃(1−𝑃) ∗ √𝜎2/𝑁   ∗ 1/(𝑐−𝑠)   (4)

Donde: 
• 𝑐 es la proporción de productores a los que se asignó la promoción y que efectivamente participaron en eventos de transferencia (Megajornadas) y 
• 𝑠 es la proporción de productores a los que no se asignó la promoción, pero que de igual forma participaron en eventos de transferencia.

3.70 La diferencia (𝑐 − 𝑠) es también denominada tasa (neta) de cumplimiento. Como se puede observar, el EMD está inversamente asociado a la misma. Cuanto más pequeña sea dicha diferencia (menor cumplimiento de la condición de asignación), mayor será el EMD. Expresado de otra forma, la diferencia en el indicador de interés entre los grupos tratamiento y control tendrá que ser alta para que ésta pueda ser considerada como estadísticamente significativa. Debido a ello, resulta fundamental diseñar un mecanismo de promoción lo más efectivo posible de manera de incrementar al máximo la tasa (neta) de cumplimiento. 

3.71 En base al presupuesto del Programa se ha establecido inicialmente un tamaño de muestra para efectuar las encuestas[footnoteRef:23] que posibilitarán la verificación de los efectos del programa de 1.500 productores, de los cuales 500 serán asignados aleatoriamente a recibir la Promoción Aleatoria, mientras que otros 500 conformarán al primer grupo de control (C1) para medir el impacto de la Promoción y los últimos 500 serán asignados al segundo grupo de control (C2) para evaluar el impacto del Programa.   [23:  El costo estimado por encuesta es US$100.] 


3.72 [bookmark: _Hlk522629078][bookmark: _Hlk521068189][bookmark: _Hlk520822794]Análisis del EMD en la Promoción Aleatoria. A los efectos de los cálculos de efectos mínimos detectables se consideraron estimaciones de los indicadores de rendimiento por hectárea. La productividad promedio utilizada es la media del año 2018, mientras que la varianza se desconoce por no existir encuestas de rendimiento (se estima varianza equivalente a 1 vez la media). La Tabla que sigue presenta el valor de la línea base de la variable de interés en que se estimará el impacto mediante la metodología de Promoción aleatoria, así como los efectos mínimos detectables en términos absolutos y relativos, considerando un poder estadístico de 80%, un nivel de significación de 5% y una tasa neta de cumplimiento (c-s) estimada en el 30% (Participación en Eventos de Transferencia de los productores que recibieron el incentivo: 40%, Participación en Eventos de Transferencia de los productores que no recibieron el incentivo: 10%).

[bookmark: _Hlk513995406][bookmark: _Hlk521070633]Tabla 8.  Efectos mínimos detectables en productividad en Promoción Aleatoria
(poder estadístico de 80%, un nivel de significación de 5%)
[image: ]

3.73 [bookmark: _Hlk18162239]Dadas los valores de Línea de Base, la varianza considerada, la tasa neta de cumplimiento y un tamaño de muestra de 1.000 productores (500 tratados y 500 controles) se obtienen los EMD resultantes.  Se trata de valores de EMD que superarían significativamente los impactos productivos esperados, considerando que se estima que las nuevas tecnologías puedan producir cambios en los rendimientos en kg/ha ubicados entre el 1% y el 5% para el período 2027, al fin de la ejecución del Programa. Para intentar plantear EMD razonablemente alcanzables que permitan validar los impactos de la intervención se puede flexibilizar el poder estadístico y nivel de significación o incrementar la muestra prevista inicialmente, con su correspondiente reserva presupuestaria.  Trabajando sobre primera opción (poder estadístico de 70%, un nivel de significación de 10%) el EMD relativo continúa siendo muy elevado, llegando al 46%. Aun incrementando el tamaño de la muestra a 1.500 casos, los EMD siguen siendo ampliamente superiores a las previsiones (37%). La primera conclusión de estos cálculos es que no será factible comprometer que la evaluación tendrá poder estadístico para la variable de impacto principal (productividad), ya que esta sólo alcanzará impactos de mayor significación en el largo plazo (más allá de 15 años de la adopción de la tecnología). 

3.74 Al mismo tiempo, cabe considerar la determinación de la potencia estadística de la Evaluación de Impacto en base a indicadores de resultado intermedio que formen parte central de la cadena de causalidad en el corto plazo. Tal es el caso de la Tasa de adopción de tecnología de los beneficiarios en relación con los no beneficiarios. Considerando que el diagnóstico técnico de la intervención señala como una de las características de la Población Objetivo su escaso nivel tecnológico, se estima que su varianza no sería elevada[footnoteRef:24]. Por su parte, el efecto de la intervención sobre la Tasa de Adopción de tecnologías se estima que será próxima al 150% El siguiente cuadro expone el EMD, considerando un poder estadístico de 80%, un nivel de significación de 5% y una tasa neta de cumplimiento (c-s) estimada en el 30% (Participación en Eventos de Transferencia de los productores que recibieron el incentivo: 40%, Participación en Eventos de Transferencia de los productores que no recibieron el incentivo: 10%). [24:  Considerando que el valor promedio de la Tasa de adopción en agricultura familiar es 2%, se asume como varianza del indicador 2% (1 vez la media).] 


Tabla 9.  Efectos mínimos detectables en Tasa de Adopción
(poder estadístico de 80%, un nivel de significación de 5%)
[image: ]

3.75 Se observa que con el tamaño muestral previsto (1000 casos) pueden ser observables EMD superiores al 59% relativo (1.18 absoluto). Si bien desde la perspectiva de esta variable se podría utilizar un tamaño menor de muestra, se sugiere mantener los valores previstos para alcanzar los mayores niveles posibles de potencia en la medición de productividad y otras variables de interés.

3.76 Análisis del EMD en Propensity score matching. A los efectos de establecer los EMD bajo la metodología del PSM se aplica la fórmula estándar detallada en 3.69. La muestra de datos será de 1000 productores. Los resultados obtenidos son: 

Tabla 10.  Efectos mínimos detectables en productividad en PSM
[bookmark: _Hlk18151370](poder estadístico de 70%, un nivel de significación de 10%)
[image: ]

3.77 Cabe reiterar el comentario efectuado más arriba. Los EMD superarían significativamente los impactos productivos esperados, dado que se estima que las nuevas tecnologías generen cambios poco significativos en el marco temporal de la ejecución del Programa (los rendimientos en kg/ha podrían crecer entre el 1% y el 5% para el período 2027, al fin de la ejecución). La consideración del indicador intermedio Tasa de Adopción permitiría validar EMD. 

3.78 Con el objetivo de detectar efectos sobre las principales variables de interés, se recomienda intentar incrementar el poder estadístico de la muestra con el empleo de fuentes complementarias de información. Esto puede incluir utilizar información de registros administrativos para enfocar hacia una muestra que tenga mayor probabilidad de reaccionar al mecanismo de incentivo elegido (esto permitiría obtener una mayor tasa neta de participación) 


[bookmark: _Toc18932027]IV    Fuentes de Información/Recopilación de datos

3.79 La evaluación de impacto emplea como fuente primaria de datos dos levantamientos de información diseñados específicamente para la evaluación. El primer levantamiento corresponderá a la Línea de Base del programa y se realizará antes del inicio de la ejecución del Programa (concretamente de las actividades que afectan al grupo de tratamiento), mientras que el segundo levantamiento corresponderá a la línea final de evaluación y se realizará al finalizar el programa.

3.80 En función a los cálculos de potencia preliminar, para la línea de base se seleccionará una muestra aleatoria de 1.500 productores distribuidos en 3 grupos (1 de Tratamiento y 2 de Control). El procedimiento para la implementación de la encuesta de Línea de Base constará de los siguientes pasos:
· [bookmark: _Hlk18422759]a). Confección de marcos muestrales: a ser efectuado en base a los datos de los Comités Regionales intervinientes en el área de influencia del CI Chore (San Pedro) y del registro de agricultores familiares (RENAF) en la localidad a definir fuera del área geográfica de influencia del CI Chore (Departamentos Cordillera, Paraguari o Itapua), 
· b). Selección de la muestra para la Promoción Aleatoria: Una vez conformado el marco muestral en Choré se procederá a la selección aleatoria de los Comités Regionales que  actuarán como canal de la Promoción Aleatoria y los que no actuarán, quedando conformados entonces el GT y el GC1 y;
· c). Selección de una muestra de agricultores familiares fuera del área geográfica de influencia del CI Chore (Departamentos Cordillera, Paraguari o Itapua), los cuales conformarán el GC2.


Tabla 11.  Principales variables de control
	Indicador
	Fuente de Verificación
	Módulo

	Variables de control al nivel del productor 

	Superficie total del establecimiento
	Encuestas de línea de base 
	Lotes

	Características del área geográfica 
	Encuestas de línea de base) 
	Lotes

	Edad y Nivel educativo de los miembros del hogar-productor de AFC
	Encuestas de línea de base 
	Información Sociodemográfica

	Superficies en campo destinadas a cada uno de los cultivos dentro de la explotación 
	Encuestas de línea de base y final
	Cultivos - Producción

	Utilización de insumos
	Encuestas de línea de base y final 
	Cultivos - Producción

	Prácticas culturales y tecnología aplicada
	Encuestas de línea de base y final  
	Asistencia Técnica – Riego- Maquinaria y equipo

	Recepción de información sobre nuevas tecnologías
	Encuestas de línea de base 
	Uso de tecnologías

	Producción para consumo propio y mercado
	Encuestas de línea de base 
	Comercialización

	Préstamos (solicitados, recibidos, rechazados y no solicitados pero deseados)
	Encuestas de línea de base 
	Acceso al crédito

	Fuentes adicionales de ingreso del hogar
	Encuestas de línea de base y final
	Ingresos

	Información de re-contacto
	Encuesta de línea de base
	Información administrativa de la encuesta




g. [bookmark: _Toc18932028]Coordinación, Plan de Trabajo y Presupuesto

3.81 Esta sección tiene por objeto establecer responsabilidades en la ejecución del plan de evaluación, incluidas las actividades relacionadas con la presentación de informes sobre los resultados del programa. También incluye el presupuesto asignado a cada una de las actividades y un plan detallado de trabajo.




Tabla 11.  Cronograma, Plan de trabajo y Presupuesto de la evaluación de impacto

	Actividades
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027
	Responsable
	Costo
	Fuente de Financiamiento

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	
	
	

	Diseño de cuestionario y confirmación muestreo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IPTA
	US$ 20.000
	Presupuesto del Programa

	Ejecución del Sistema aleatorio de incentivos (500 beneficiarios * Global)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IPTA
	US$ 30.000
	Presupuesto del Programa

	Recolección de encuesta Línea de Base (1.500 encuestas * US$ 85 cada una)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IPTA
	US$ 127.500
	Presupuesto del Programa

	Análisis de la encuesta de línea de base e Informe
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IPTA
	US$ 20.000
	Presupuesto del Programa

	Recolección de encuestas finales (1500 encuestas * US$ 85 cada una)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IPTA
	US$ 127.500
	Presupuesto del Programa

	Evaluación de impacto – Análisis final e Informe.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IPTA
	US$ 35.000
	Presupuesto del Programa

	TOTAL
	
	 US$ 360.000      

	Presupuesto del Programa 





	  
	
h. [bookmark: _Toc464465091][bookmark: _Toc18932029][bookmark: _Toc299956678][bookmark: _Ref513290823]Responsabilidades y reportes

3.82 La UE se encargará de la contratación de la Evaluación de impacto en coordinación con un equipo técnico del Banco, el que administrará el presente Plan de evaluación de Impacto y tendrá a cargo la revisión final y el análisis posterior de los datos. Se realizarán cuatro informes como parte del proceso de Evaluación de impacto. 
I. Diseño de cuestionario y confirmación de muestreo: Este documento proporcionará un diseño detallado del Cuestionario de Encuesta y revisará las estimaciones pertinentes al dimensionamiento de la Muestra.  El informe se apoyará en el presente documento en su mayor parte, con cambios en caso de ser necesarios para adaptarse a modificaciones en el Plan de Ejecución del Programa. El documento también describirá en detalle la estrategia de aleatorización. 
II. Diseño y Ejecución del Sistema de Promoción Aleatoria. Presentará inicialmente el planteo detallado de la propuesta de Promoción aleatoria, estructurada a través de una asignación aleatoria a beneficiarios a partir de los Comités regionales y el Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF)[footnoteRef:25], y la conformación de un segundo grupo de control fuera del área de influencia del CI. Esto incluirá el presupuesto final detallado, para su validación por IPTA. El mecanismo de notificación de incentivos a los beneficiarios incluirá la participación de los Comités Regionales presentes en el área.  [25:  De acuerdo a datos del 2012, comprende 94.315 agricultores/as, quienes reciben algún tipo de servicio del MAG a través de programas y proyectos] 

III. Reporte de Línea de Base: Este informe incluirá todos los documentos relacionados con la administración de la línea de base incluyendo el cuestionario, guía de encuestador, estadísticas descriptivas básicas de los datos, tanto para el Grupo de Tratamiento como para los Grupos de Control. La presentación final debe incluir un análisis de los relevamientos, junto con el suministro de la información recogida (micro datos) en versión física y electrónica.
IV. Informe de Evaluación de Impacto: Al igual que el informe de línea de base, en este relevamiento final se detallará la forma en que se realizó, incluyendo los cambios que se hayan dado con respecto al diseño. El informe contendrá todos los documentos asociados a la administración de la encuesta post- tratamiento, incluyendo el cuestionario, guías y estadísticas descriptivas básicas. El reporte final usará los datos de las dos rondas (línea de base y final) para medir el impacto del Programa en los indicadores clave señalados anteriormente en este plan. El objetivo final de este informe es dar respuesta a las preguntas planteadas al principio de este documento, proveer una evaluación general de la efectividad del Proyecto y ofrecer lecciones aprendidas.


[bookmark: _Toc18932030]Anexo A Contenido del Cuestionario

	[bookmark: _Toc299956677]MÓDULO
	DESCRIPCIÓN 

	Módulo 1: Información Sociodemográfica


	· Información Sociodemográfica de la Unidad de Producción.  Incluye preguntas sobre sexo, edad, educación, procedencia, otros factores relevantes de los miembros que componen el hogar-productor de AFC.  
· Nivel de educación alcanzado por cada miembro. 
· Número de Identificación del jefe del hogar (DNI).

	Módulo 2: Ocupación de los Miembros del Hogar

	· Ocupación de los miembros del hogar incluyendo actividades agrícolas y no agrícolas. 
· Indicar trabajos asalariados y tiempo asignado a las ocupaciones.

	Módulo 3: Lotes


	· Características generales de las parcelas propias, arrendadas, rentadas a otros, vendidas y compradas.
·  Superficies totales de los lotes.
·  Referencia GIS.

	Módulo 4: Cultivos - Producción


	· Superficie productiva detallada con la disposición de cultivos. Áreas sembradas y cosechadas.  
· Datos desagregados de todos los cultivos.
·  Cantidad de insumos (semilla, fertilizantes, fungicidas, insecticidas, y trabajo propio y contratado). 
· Costo y disponibilidad de acceso a insumos.
· Producción cosechada, consumo propio y destino comercial. 

	Módulo 5: Maquinaria y Equipo
	· Tipo de maquinaria y equipo agrícola.
· Uso y propiedad de maquinaria y equipo agrícola.

	Módulo 6: Uso de tecnologías
	· Nivel tecnológico en función de equipamiento disponible (tractor y otros equipos)
· Aplicación de prácticas de manejo agronómicas.
· Planificación de producción y comercialización
· Detalle de innovaciones recientemente incorporadas (últimos 3 años)
· Fuentes de información habituales sobre nuevas tecnologías.
· Vinculación previa con IPTA/ técnicos IPTA.
· Vinculación con servicio de extensión del MAG

	Módulo 7: Ingresos de la finca
	· Ingresos de la fina desagregados por actividad agrícola y otras fuentes complementarias. 
·  Detalle de ingresos desagregado de la producción.
· Ingresos no agropecuarios de todos los miembros de la Unidad de producción. 

	Módulo 8: Comercialización	
	· Producción cosechada, consumo propio y destino comercial. 
· Caracterización de compradores. 
· Aplicación de esquemas asociativos de venta. 
· Porcentaje de producción con destino agroindustrial.
· Producción con destino a la exportación.

	Módulo 9: Inversión en Parcelas

	·  Inversiones realizadas en la parcela (expansión del área implantada, incorporación de tecnologías diversas, por ejemplo, riego intra-finca u otras). 
· Reconversión de variedades de cultivo.
· Monto anual de inversiones últimos 3 años.

	Módulo 10: Ganadería
	· Participación en el total de la actividad de la unidad de producción. 
· Tipo (bovino, ovino u otros).
· Especialización (cría, ciclo completo, producción láctea)
·  Compras, ventas y gastos relacionados con la ganadería.
· Nivel de autoconsumo

	Módulo 11: Asistencia Técnica

	· Asistencia específica recibida en temas de tecnología, manejo y otras actividades vinculadas.
· Conocimiento de la problemática de plagas y enfermedades.

	Módulo 12: Riego
	· Uso y acceso a sistemas de riego incluyendo tipología, gestión del sistema de riego, problemas de manejo.  
· Si existente, vinculación a organización de regantes (participación y cobertura de costos).

	Módulo 13: Organizaciones
	· Participación en organizaciones sociales tales como asociaciones de productores, cooperativas, sindicatos u otras.

	Módulo 14: Migración	
	· Miembros del hogar que han emigrado a otro destino o que trabajen temporalmente fuera de la comunidad.

	Módulo 15:  Acceso al Crédito


	· Préstamos obtenidos y su destino en la finca.
· Préstamos solicitados no autorizados (motivos).
· Destino habitual de los ahorros de la unidad.
· Entidades oferentes de crédito en el área (financieras y no financieras). 

	Módulo 16: Información de Re-contacto
	· Teléfono y dirección de familiares o amigos que pudieran proveer información de contacto en caso que el hogar se mude entre la línea de base y la de seguimiento.





[bookmark: _Toc18932031]Anexo B AFC – Producción de mandioca

La mandioca es uno de los cultivos más tradicionales del Paraguay y el más extendido entre los pequeños productores, que se encuentra en más de 225.000 fincas de todo el país, según el CAN 2008. Es un cultivo de doble propósito pues además de ser un cultivo tradicional como rubro de consumo, se ha constituido en un importante rubro de renta orientado a proveer de materia prima a la industria del almidón. 
Conforme a la condición agroecológica el mapa que sigue expone las zonas más aptas para la producción dentro de la región oriental, donde se concentra la producción.
[bookmark: _Hlk16702029]Figura 4. Mandioca – zonas más aptas para la producción
[image: ]
Con relación a las tendencias en los rendimientos, estos aumentaron un 12% en la zafra 2017/8 con respecto a la cosecha 2008/9. Dado que Paraguay obtiene mayores rendimientos que Brasil (máximo productor regional), se establece una comparación de productividad física con un referente internacional (Indonesia, uno de los productores principales junto con Thailandia). Ambas curvas muestran tendencias similares, excepto por el impacto de la sequía de 2011/12 que causó una severa merma de rendimiento. La brecha se ubica actualmente en el 40%. Por su parte, el área explotada de mandioca creció en Paraguay en 7% con respecto a la registrada en el Censo 2008, alcanzando el último año 183.000 ha.

Figura 5. Mandioca – Tendencia de los rendimientos por hectárea
  [image: ]
Fuente: Síntesis Productiva Agropecuaria MAG y Datos FAO

Analizando la proporción por departamentos (ver anexo B Superficie y rendimientos por departamento) se observa San Pedro y Caaguazú concentran cada uno más del 15% de la extensión total, existiendo un grupo de 7 departamentos que explotan entre el 5 y el 10% del área total. Los mayores rendimientos por hectárea se ubican Caaguazú, Alto Paraná y Canindeyú, donde alcanzan 20.700kg/ha en 2018, un 15% superior al promedio nacional.
El mayor comprador de almidón paraguayo es Brasil, con casi el 50% del total.  El procesamiento se encuentra concentrado en empresas con plantas industriales en los Departamentos de Caaguazú, San Pedro y Cordillera (áreas próximas al Centro de Investigación Choré del IPTA).


[bookmark: _Hlk16763799]











Mandioca- Superficie explotada por departamento
[image: ]


Mandioca- rendimiento promedio por departamento (kg/ha)

[image: ]
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